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Suspensión 
EL

y multa impuestas a 
CASTELLANO

dldos? Ninguna absolutamente; porque 
a todos sorprendió

Aun en el supuesto de que el Go
bierno, resbalando extraordinariamente 
por ei piano de las prevenciones, hubie
ra creído conveniente la suspensión de 
algunos periódicos, esta debió mantenerse 
durante el tiempo indispensable para do
minar la sedición; nunca por tiempo 
indefinido.

Unos precedentes ebligados.
El diario católico EL CASTELLANO ha 
tenido la distinción y honra de verse 
Incluido entre el sinnúmero de periódi
cos católicos suspendidos; no obstante 
vivir en España, según reza la Constitu
ción del Estado republicano, en régimen 
de libertad de Imprenta.

Más aún: EL CASTELLANO ha sido 
superpuesto, en distinción, a lo» innu
merables periódicos católicos suspendi
dos; porque, además de la suspensión, 
sufrió la multa de dos mil pesetas.

Vamos a probar Irrefragablemente lo 
Injustificado e inexplicable de la sus
pensión y de la multa.

Nunca estuvimos adscrito» a régimen 
político determinado, porque, conocedores 
de cuanto—y es mucho—no saben lo» 
republicanos, socialistas y radicales-socia
listas (así se desviva don Melquíades 
Alvarez repitiendo, una y .otra vez, que 
las formas de gobierno son indiferente»), 
reputamos siempre las formas de régi-, 
men, cosa contingente, accidental, tran
sitoria. secundaria, mudable, extrínseca 
e indiferente.

Luchamos contra la forma monárquíco 
constitucional-liberat’ y parlamentaria, y 
contra el régimen de los partidos; pero 
no empleando medios violentos o de 
fuerza, sino solamente el ataque intelec
tual, la polémica racional, la exposición 
de principios doctrinales. Muy al con
trario de lo'que hacen nuestros enemi
gos.

La Dictadura nos pareció, aunque con 
adertoá materiales y provocación de ac
tividades que dieron pan a todos los 
necesitados, una desdicha en el orden 
susbtancial. Sostuvo indefinidamente una 
censura que toleró la propaganda del 
error; censura que, en sólo muy limi
tados casas y en circunstancias excepdo- 
nalísimas, corresponde al Estado; y müín- 
tuvo un constante ejercido, a veces duro, 
de coartación del desorden externo, sih 
preocupación del interno o fundamental. 
Direcciones equivocadas, y que deoie- 
ron sustituirse por los procedimientos 
gue recomienda nuestro credo. La sode- 

.regida por los principios doctrina- 
Ies que preconizamos, se hubiera salvado, 
en vez de caer en brazos de la revolu
ción.

rcvenendíslmos señores Obispos; y que 
todo católico debe tener muy presente.

Es no menos cierto que a la Urania 
se la puede resistir.

No se olvide que la potestad procede 
originariamente de Dios; y, por ende, el 
Poder público debe ser ordenado a sas 
fines de justicia y bien común; en loa 
cuales estriba la felicidad temporal de loa 
pueblos.

Guardar los católicos, y cuantas per
sonas no sean afectas al régimen repu
blicano presente, sumisión respetuosa al 
Poder constituido de HECHO, no im* 
plica adhesión a él, ni reconodmíento 
ae LEGITIMIDAD (cosa distinta de la 
mera LEGALIDAD), que solo la tendrá 
CUANDO y en CUANTO se conforme 
a .la única fuente o causa eficiente de 
todo Poder: la potestad de Dios.

:: :: Nuestra posición ::

privado y siguen privando h todos 
cuantos no son sayos.

Yo fo anuncié en ei primer debate 
político que surgió en a Parlamento; 
acusándoles, sin amFajes' ni rodeos^, 
sin excepción ni reservas, pero con 
jusüda, y pretendiéndose ahogar mû 
voz, ai decir : vuestro programa doctri
nal ÿ vuestros intentos se hiñan ex
presados fideósimamenle en ía síntesis 
siguiente :

El pensamiento libre , 
. proclamo en alta'voz;

1 IY muera el que ho piense 
Igual que pienso yol

Referencia de la suspe n s ! ó n
: y multa ::

Establecióse la República; surgieron 
después los desórdenes, los ataques a 
personas y a cosa»—en los cuales no 
fuimos los mejores librados y no pococ 
sufrimos—; sucedieron los tratos, reple
to» de buqukUuL uu£ subx^a al santo 
Cardenal Segura, y la expulsión de este 
venerabilísimo Prelado y del señor Obis
po de Vitoria; acaecieron los incendios 
de iglesias y conventos, y de estableci
mientos asombros de virtud^ de pro
greso, de arte, de beneficencia, de en
señanza gratuita, etc., etc; se destruyeron 
y robaron objetos valiosísimos de arte, 
hechos criminalisimos, aun Impunes, que 

cxMimorieron y aterraron al munda y d© 
toc^o lo cual tuve el santo orgullo oe 
acusar enérgicamente, en el oebate » 
raíz de la apertura del Parlamento, a 
aquel Gobierno, llamado provisional, die 
la República, que presidió el señor Alcalá 
Zamora ; se suspendieron multitud de 
periódicos católicos bajo el mando de 
don Miguel Maura; se votaron leyes Ini
cuas; se formó y aprobó una ley funda
mental o Constitución de la República, 
que contiene el ateismo del Estado, al 
prescribir que la República 0 Estado "e- 
publlcano, no tiene religión; Constitu
ción repletísima de aberraciones y de 
errores; se disolvió a la Compañía de 
esús. confiscando sus bienes a favor del 

tado, destruyendo, con ello, virtud, 
denda, arte, progreso, riqueza, indus
tria la mejor enseñanza, mucha Gratuita; 
se dejaron a Ja Iglesia y al Œro en 
la miseria económica; se mandiló y arre
bató a la Iglesia el legítimo y pleno 
derecho sobre enterramientos y cemen- 
terios; se destrozó el matrimonio me
diante la legalización dei matrimonio ci
vil y el divorcio; se multó, detuvo, en« L’"*"'' 
carceló, confinó y persiguió, en forma, 
rrrn/ln u mívUíla sin friIslÆ.. ! GObOFE

Esta es nuestra posición: sumisbón, 
respetuosa ai Toder constituido de HE
CHO, pero no adhesión a éste, y me
nos reconocimiento de su fegitimidad., 
en cnanto es opuesto a Ltíop, a su 
sia, ai verdadero y buen Derecho du- 
bñeo. 1

El r^jimen republicano nos arrojó 
—como probado queda—de ía posibi- 
íidad de estar en su seno. Se sigue do 
aquí que combatiremos, como hemos 
combatido, cuantas disposiciones con
trarias a nuestros ideales, emanen de* 
régimen, NO EMPLEANDO MEDIOS 
VIOLENTOS, sino utilizando Tos LE
GALES qno el propio régimen repu
blicano-socialista nos reconoce en sil 
ley fundamental del Estado. La Cons- 
tiíución, en sus artículos 27 y 34, dice 
textualmente: «La libertad de con
ciencia .derecho de profesar v 
practicar abremente cualquier rehgion 
quedan GAR.ANTIZADOS en e. terrí- 
torió español, salvo ei respeto debi
do a las exigendas de'ía moral públi
ca!. !

«Toda persona tiene derecho a EMI
TIR LIBREMENTE sus IDEAS y( OPI
NIONES, valiéndose de cualquier me
dio de difusión, sin sujetarse a iS*’ 
previa censura!.

Todo esto se halla contradicho por 
el proceder constante del Gobierno y 
de las autoridades aviles.

La Constitución no es para 
:: :: lo» caióiicos :: ::

I Los actos que viene realizando per- 
sis Leu temen te ef Gobierno contra lo® 
católicos, puestos en parangón con los 

r preoeptos transcriptos de ' la ley fun
damental déi Estado^ demuestran que 
la Constitución, en cuanto a derechos, 
©s letra muerta panji tos católicos; por
que ia República nos reconoce los de
rechos consignados en los artículo» pre 
dichos (27 y 34), pero, de hecho, noa 
vulnera o mega tales derechos. Cuan
do le molestan las propaganda» hiabj/i- 
das., no las consiente; cuando ios pe
riódicos le estorban, ios multa y sus 
pende; cuando fos Centros y Círculo» 
toman pujanza, los cierra ; cuando ios 
hambres combaten legitim amen te, uti
lizando los propios derechos que con
fiere la ley constitucional republicano- 
socialista, son multados, encarcelaxios, 
confinados o expalriados.

Existo una ley de defensa de la Re- 
fjúbíica que anula, de hecho, la Gonstl- 
ucíón deL Estado; pero solo pala lojS 

que no se adhieren, sin condición, a* 
régimen republicano, o no'se rinden 
a discreción ante ei látigo del que 
monda. Aditamento semejante a üa ley 
ñmd amen tai* def 'Estado,, constituye Mu 
oprobia y un agrario superlativo ai 
Derecho de genieSj y a ía dignidad 
humana.

Así ha quedado Ta Constitución del 
.Estado republicano:* a merced del cri-
teño PERSONAL 

O del ministro
del Go

de ta
grado y medida sin precedentes histó- ■ Gobemaclón, i Después de tantas dis-* 
neos: y se aumentó el Presupuesto en cusiones, batallas y ^alharacas en XasHUMO, j auliluilu cu
mil doscientos millones de pesetas, des
pués de haber desaparecido la consigna- 
dón de la Casa Real y casi anulado el
de la Iglesia y el Clero; se dictaron 
disposiciones de confiscación de bienes 
aunque la Constitución lo prohíbe; se 
aprobó una ley agraria que espanta y en 
la cu^l. a última hora, se decreta la apro
piación a favor del Estado republicano 
de los bienes rústico» de la Grandeza 
esqañola, sin indemnizar; acto legisla
tivo oúe llega a espantar hasta al perió
dico repubflcano-revoludonario, extrema
damente izquierdista, «Ahora»; y se aprue
ba el Estatuto separatista, preparado, defen 
dido V votado por la Izquierda catalana.

El deber Inexcusable de las 
:: :: :: derechas :: :: ::

Corbes Constituyentea, al discutirse Ha 
llamadas, por los revolucionarios» li
bertades SAGRADAS ; como ios de con 
ciencia, pensamiento, .imprenta y pro
paganda! í I

En presencia de todos los hechos re
latados ¿qué hacer los católicos? ¿Cuál 
es el deber de'las derechas?

Repudiar, execrar y condenar cuanto 
queda sintetizado y no poco más que, 
para no incidir en prolijidad, hemos 
pmitido; e impugnarlo hasta ver do 
modificarlo y sustituirlo por lo atinente’ 
a fe, verdad, derecho cristiano, espíri
tu fraterno, justicia, bien común, buen 
régimen, gobierno conveniente y admi
nistración honesta y sacrificada, que eri* 
te el desastre económico que abruma^ 
mediante tributos injustos, por lo ele-, 
vados a los contribuyentes, y agarrota j 
toda actividad en el honrado trabajo.

Deber de los católicos es guardar 
sumisión ai Végímen ’DE HECHO consti
tuido, en cuanto concreción (permitida 
por Dios) de la potestad. Bien que esta 
Sumisión respetuosa no implica RECO
NOCIMIENTO ni adhesión.

Es teoría también cierta que no obligan J 
las leyes, mandatos y decisiones injua* i 
tas o Inhonestas. t

Doctrina es esta frecuentemente recor- j 
dada por Su Santidad ei Papa, y los I

Las propagandas y promesas 
;; republicano socialistas

Los republicanos, socialistas y nadii 
cafes-socialistas redujeron su» campa
ñas para obtener proselitismo, previa- 
mente ai triunfo de la revolución, a 
sostener luchas contra todo cuanto re
putaban enemigo de la libertad de 
conciencia, de pensamiento, de emisión 
d© toda cíase de ídeas^ de discusión 
sin límite,, de propaganda y or^jaruza- 
ción'y de crítica de doctrinas y de ac
tos de los hombrea políticos y de los 
gobernantes; pero con toda amplitud 
y sin la má» Leve cortapisa.

En los últimos tiempos de la fene
cida Monarquía íibenai, constitucional 
y parlamentaria, y por modo singular 
durante la etapa dictatorial, ios rep i- 
bíicanos, socialistas y radlcales-sociaJis 
tas desencadenaron una tacha feroz 
contra aqueiia. no obstante los mi
mos y extraordinario apoyo que de 
ella recibieron; alegando ser insufrr,- 
bl© y contrario a ios derechos del hom 
i>re y a la dignidad humana, fas in
fracciones gubernativas de ía Constitar 
dón y las limitaciones de las libertades 
en ésta conferidas.

Nunca creí en ía sinceridad y 'buena 
fe de semejantes propósitos, propagan
das y campañas; y supuse que, si le
graban eí Poder ios revolucionarios, 
la libertad de todas, clases se tpmaría 
(mejor dicho LA TORNARIAN) unila
teral. El tiempo ha corroborado e»

Recibimos un oficio de este Gobier
no avil, que dice así: <HACIENDO 
USO DE LAS FACULTADES QUEME 
ESTAN CONFERIDAS, he acordado 
ordenar a usted que con esta misma 
fecha queda prohibida la pu
blicación dei periódico titulado EL 
CASTELLANO del que es director, qje 
dando lasí mismo clausurada, t-anto ti 
Imprenta donde se edita er referido pe
riódico, como la administración dei 
tnismo... >

He subrayado de propósito ei <Ha- 
ciendo uso ae las facultades que me íes 
tán conferidas, para hacer resaltar que 
ei verdadero autor de ta suspensión de 
EL CASTELLANO es el Gobernador 
aril de Burgo?, nombrado no ha mu
cho tiempo. Porque ei oficio declara 
que usó de las facultades que le con
firieron. Luego pudo no usar; y EL 
CASTELLANO no hubiera sido sus
pendido. I

Habrá notado el fector lo estupendo 
de clausurar ta imprenta en la cual se 
hacer trabajos PARTICULARES de/to
das clases, para cuantas personas los 
Solicitan: con independencia completa, 
dei periódico, aunque allí se edite.

Este oficio fie va el núm. 2.956. Por 
dierto rectificado; pues escribieron Ta 
máquina 2.957; y, después, sobre éi 
siete, está manuscrito ei 6. i

Un puevo oficio del propio Gobier- j 
JQO aril, señalado con el núm, 2.962 
(manuscrito) comunica después,, que 
EL CASTELLANO ha sido multado 
con <dos mu pesetas >, <POR PUBLI
CAR NOTICIAS TENDENCIOSAS RE
LACIONADAS CON LOS RECIENTES 
SUCESOS.! í

Es djecir, que se suspende la publi
cación de EL CASTELLANO, y... des- 
Eués §5 le impone la multa de DOS 

UL PESETAS.
Por supuesto, me suspendieron tam

bién la publicación de «El Defensor 
de los Labradores!.

Todo lo demás, que pudiera dedr, me 
lo reservo para utilizarlo cuando la dis
creción lo aconseje. Porque estos asun
tos. «Deo volente», darán juego

Causas de la suspensión
La» causas de la Suspensión, en cuan

to a justicia, no existen. Son no pocos 
los periódicos que han calificado de 
arbitrarlas las suspensiones. Las cau
sas presunta», determinantes del hecho, 
son el deseo del Poder público de no 
tener, frente a sí, medios de publicidad! 
gue critiquen (aun dentro del círculo 
de facultades constitucionales por e»e 

I mismo poder público establecidas en la 
' ley fundamental o Constitución del Es

tado republicano), de su Gobierno, de su» 
partidos y de sus hombre». El régimen 
monárquico liberal, parlamentarlo y cans- 
tltudonallsta. caído, jamás llegó a extre
mo tan Insólito, de mediante multas y 
Buspenslone», ver de amordazar a los 
periódicos. ' ’ ' ■

La PRETENDIDA causa explicativa, 
que no razón ni explicación aceptables, 
fué el telegrama circular del Gobierno 
a los Gobernadores; facultando para 
suspender todos lo» periódicos die la» 
derechas.

;; Camal de la multa ;;
No existen, ni justificativas ni mera

mente explicativas: en el orden moral 
como en el legaí positivo.

La prueba del primer respecto es do
ble: el hecho y sana crítica de un lado; 
y los miles de buenos testimonios de 
otro.

El hecho, es decir la publicidad (fe la 
Información, discretísímamente redactada, 
trasmitida desde Madrid, acerca del mo
vimiento sedicioso, en la colección de 
EL CASTELLANO está a la disposición 
de todo el que desee juzgar este asunto, 
Fué hecha en una minuta por la Agenda 
«Fides» Idéntica para treinta y tantos 
periódicos de provincias; y ¡solamente 
fué multado EL CASTELLANOl ¿Qué 
les parece a los lectores?

Los miles de testimonios se hallan 
formados por las conciencias rectas de 
nuestros lectores, que recibieron el nú
mero de EL CASTELLANO de la edi
ción primera sobre la cual se hizo "Incidir 
la multa. j ’

Aspecto legal-positivo ;;
El último párrafo del artículo 34 de 

la Constitución de la República, dice, 
copiado a la letra, así: «No podrá de
cretarse la suspensión de ningún perió
dico sino por sentencia firme».

Es verdad que el ar^culo 42 de la 
propia ley fundamental del Estado re
publicano, admite la posibilidad de la 
suspensión por decreto d'el Gobierno 
cuando así lo exija la SEGURIDAD del I 
Estado, en casos de NOTORIA e INMI- | 
NENTE GRAVEDAD. I

Pero el movimiento sedicioso ño com-

La verdad monda y lironda
El Gobierno, los partidos y los hom- 

régimen republicano-socialista 
y radical-socialista, a pesar de sus pre
téritas predicaciones y ofertas, y no 
obstante los derechos consignados en 
la Constitución, sobre libertad de re
ligión, de condenda, de pensamiento, 
de propaganda, de imprenta, etc., han 
hecho suyas todas esas libertades con 
exclusión completa de los católicos en 
cuanto al uso de estas. A la faz del mun
do entero se hace propaganda anárquica 
y destructora, plenamente subversiva a 
todo orden constituido, en periódicos, 
pregonados con gritos estentóreos, erí 
cátedras, escuelas y propaganda hablada 
hasta en letreros enormes que aparecen 
en sitios bien visible». Y nadie les va a 
la mano a los autores; y ni se previene 
ni se evita, ni se sanciona propaganda 
semejante; a todas luces Ilícita según 
el orden moral.

En cam Dio, los católicos tienen todas 
sus sagradas, lícitas y aun LEGALES 
libertades, mediatizadas, menoscabadas y 
suprimidas, cuando así place a Jo» que 
mandan.

El liberalismo de la monarquía pre
conizó la libertad absurda sm limita
ción; lo mismo para el error que para la 
verdad como decía don Fr¿uidsco SH- 
yela, liberal-conservador. Y .merced a 
libertad semejante, pudieron los repu
blicanos socialistas y radicales-socialis
tas ejercitar sus propagandas que nos 
han puesto como estamos. Pero repu- 
bhcanos, socialistas y radicales-socialis
tas aspiraban y ofrecían más, de pala
bra, que no en la intención, como pro 
bado han con sus hechos presentes. 
Ofrecían la libertad máxima, sin limita
ción en el pensamiento exteriorizado, en 
la crítica política y en toda suerte de 
P^'opaganda. /

En las inacabables Cortes Constitu
yente^ elioS fueron los qae dictaron, 
defendieron y apoyaron con sus voto» 
para convertir en leves, ios proyecto» 
de libertad de religión, de pensamien
to, de propaganda, de crítica, de emi
sión d© ideas y opiniones, de libertad: 
de imprenta y cuantas íibértades apa
recen en Constitución repabíicana, 
socialista y radical-socialis ta. /

Nunca creí ©n la veídad, en ía sin
ceridad y en ía eficacia de libertades 
semejantes, aunque estén consignadas 
en ía Constitución; porque, como 
afirmaban que el Parlamento 'era la 
quintaesencia de la libertad y qu© te
nía primordial y esencial carácter Cs- 
caíizador de ios actos del' Gobierno, 
det propio modo Impedían, por todos 
los medios 'imaginables, que los CON- 
TADISIMOS diputados, qu© fórmame» 
la VERDADERA oposición, Jiabiá- 
ram'OS y discutiéramos.

El alarde de libertades votada» por 
republicanos, socialistas y radicales-flio- 
oiailstas, para ser elevadas a la catego
ría d© leyes fundamentaba de La Repú
blica, ©n la Constitución, por arbitrio 
dei Gobierno se han convertido en co
sa negativa piara todo» ios que np pen
samos en republicano, pocfaílsll o ta- 
dicai-socialista;'y la manifestación ma
yor de la tibertad de pensamiento,, pr» 
pugnando la c.iai enronquecieron re- 
pubñcanos, sociaHstas y radicoIes-Bo- 
ciañsfas, es agarrotad» frecuentemente 
por ei Gobierno en reiterada suspen
sión de periódicos, y mufla» a ibs mlBi- 
mos, con insoportable cronicidad.

M’ienfras ' los repubfleano», socialw- 
tas y radioales-sociafistas, acalcan con 
la ñbertad, lócanos » lo» católico» «à- 
Ilr por 108 fueros de la libertad moti
lada o thuerta por “íisfixln, merced ■ 
fa presión dci Poder público.

( F. ESTEVANEZ,
Diputado a Cortos por

1 Burgos

Saludoygratitud
Al reanudar la publicación de EL 

CASTELLANO después de 32 día» de 
suspensión, dirigimos un cariñoso salu
do a todos nuestros suscriptores. lecto
res y anundanbe». ,•

No tenemos que decir que estanío» 
donde estábamos, dispuestos a defen
der nuestros ideates nasta donde lle
guen nutrirás fuerza», porque creemos 
que en eúos esuán el progreso y bienes 
tar de nuestra querida Patria.

Cúmpíenos, además, manifestar núes 
tro agradecimiento a la prensa locsd 
que se ha interesado por nosotros, a 

queridos compañeros de ía Asocia
ción de ia Prensa y dei Sindicato de 
periodistas profesionales, que visitaron 
ai señor Gobernador dvii pidiéndole 
nuestra .pronta reaparición.

ayudado a 
h-L CASTELLANO moral o económi
camente con motivo de ía suspensión 
y multa .impuestas, U dirección, re
dacción, aonunistraclón y /persona/ de 
obreros, dan las gracias más rendidas 
y .sinceras. j •

El presente núme
ro consta de 10 

páginas

Apropósito de la sus
pensión y multa de 

EL CAótELLAliO

DESOE NUEVA YORK

Frutos de la enseñan 
za católica

Contra los grandes de 
España

UNAS NOTAS INTERESANTISIMAS
Muchas taimas buenas nos han esti

mulado ©n la sania perseverancia de la 
defensa de nuestros sacrosantos idea
les, animándonos con su consejo y ay a 
da.

Entre esas olma» buenas, unas han 
cooperado con lia ocasión g nuestro ei- 
fuerzo, y otras hasta con su ayuria 
económica.

Un señor sacerdote, mi^y beneméri
to dei Señor, en,cuanto supo la qpticia 
d© la suspensión y mnlLa, se apresuró 
a enviarnos graUsima carta, y vein
ticinco pesetas, constitutivos .de bu úni
co ahorro.

Un caballero que, por sus concomi
tancias, le suponíamos inclinado al iz- 
quierdismo, ordenó se íe enviaro ei re- 
abo d© suscripción por tiempo indefi
nido, por todo el tiempo que nos plu
guiera.

Algunas familias nos han rogado 
que, contra costumbre, pasúramo» ios 
roanos por ei tiempo que-deseáramoB.

Anunciantes tenemos que se han 
apresurado a abonar el mes (largo) (1© 
la no publicación do EL CASTELLA
NO. Una importante casa catalana de 
católicos »8 ^reauró a enviarnos ijn 
anuncio, en c ionio se enteró de lo d© 
la suspénsióp y miíta.

Un caballero, que tiene en la pro
vincia una importante casa comercial,, 
nos escribió diciendo: visto que EL ¡ 
CASTELLANO ha sido suspendido y 
multado, cosos que ropruebo, portfue ' 
Ío entiendo la íinaísd de otro modo,

* adjunto Uno lista de pedido de tra
bajos que ejecjtorán en esa Imprenta, 
en la culi ninca encargué tralxjos, 
pero lo haré' siempre en adelante.

Forman verdadera muítitad las per
sonas qu© no han comprado pero m 
un solo número de tos periódicos Iz
quierdistas de Burgos (que han sitio 
los únicos no suspendidos}, y lo pro- 
filo han hecho con ios periódicos de 
uera. No les ha importado dcjiar 

de leer periódico! durante un mes, para 
así no proteger, con una sola perra 
gorda, a iOS periódicos republicano»,, 
soaafistas y radicales-socialistas ; o io 
que es igual, de la izquierda.

Esta conducta Bjempiar y admirabi
lísima nos alienta en nuesho duro os-

-La Cotmisián. nacional encargar 
da de fortmar el programa, para 
la celebración del segundo cente- 
ícuíTío del nÁclmiifcnto de Jorge Was 
himgtoin, el priltruer presidente de 
los Estados Unidos, dispuso un 
oertaimieín escolar entre los altum- 
nos de las escuelas oficiales, par- 
ticulores y parroquiales de los Es
tados Unidos, señalando ocho te- 
ini)^ y distintos premios para los 
triunfadores. Los alununos habíam 
da ser de <Hígjh School> ^.colmbuia" 
ción de bachillerato y ccumiercio, 
com exclusión de los colegios prer 
p aratorios y de las Universidades. 
Noíntoróse un Comité de cada Es
tado» que había de exalminar ios 
trabajos presedtados y Bnviair el 
inuejor de cada Estado al Comité 
central, de Washington quien, a 
su vez, escogería de entre los pre- 
imíados en los Estados el que tu
viera ¡más méritos. El Cototé cen
tral de Washingboin lo fornuábam 
el Dr. Will’ia{m Cooper, cojmdsifj,na- 
do de Educación de los Estados 
Unidos i Mr. Joy Morgan, director 
de la Revista de la Asocilaiciián 
Nacional de Eduaaoión; el Dr. Al
bert B. Hart, historiador oficial 
del bicentenario de Jorge Washitng 
tom: Mrs. Hattie W. Caraway, la 
única mujer imliiebbro del Senado 
Federal y Mrs. Florence P. Kahn, 
presidenta del grupo de mujeres 
diputados.

Más die un jmillón de alkiimnos 
de <High Schooii de los Estados 
Umidos, FiLipinas y Hawaii, to- 
marom parte en el oertamen his
tórico de Jorge Washájaglboin, y des
pués de siete meses de estudio

prometió la seguridad' del Estado repu
blicano como el criterio del propio Oo- 
blemo probó al declarar públicamente 
que fué loca aventura y dominado con 
una facilidad grande.

De otro lado, ¿qué relación tuvo el

acierto apriorístico de m" supjesto; 
porque ya no existe libertad de géne- - 
ro alguno para ios que no piensen co- 3 sa
mo los revolucionarios, De ella han i movim^fo con’ peñéreos suspen-

Manifestaciones del Sr. Azaña 
ante la Asamblea Cons 

tituyente
Del discurso que pronunció él 

señor Azafla en la Asamblea cons
tituyente con motivo de la ex
propiación de fincas rústicas de 
los Grandes de España, peprodu- 
cimos las siguientes manifestacio
nes. cuya gravedad es notoria:

<Este proyecto es pminentamen- 
te revolucionario. No debemos ne
garlo.! i ." I

^Es una medida excepcional, gra 
ve y audad.> [

<La República avanza por el 
camino de la revolución.! '

<Para esto es preciso que al
guien padezca.! i ‘ ]

<La República aspira a cons
truir una sociedad nueva Ctcsde 
los cimientos.! í • r

<Es mucho menos digno de con
sideración el haber territorial de 
un Grande de España, que la úl
tima fibra de un ciudadano espa
ñol, Wjado y maltratado por llos 
regímenes anteriores que psos se
ñores han contribuido a defender 
y a sostener.! , ( f f *’

<No se trata, señores diputados* 
de uba medida de venganza m 
de persecución.!

<Frente a casos particulares no 
se cometerán injusticias.!

La Cámara aplaudió frenética
mente el discuuTso-del señor Aza
fla, i If'»

Nos parece inútil toda clase de I 
.comentarios, H í / i . k I i

mino dei batallar constante por Dios, 
por España y por Castilla la Vieja.

LO VERDADERAMENTE EBICAZ.
En Madrid v en todas las poblacio

nes, loa pem^coa izquierdistas han 
llegado al convencimiento pleno de que 
los católicos tomaron definitivamente 
la determinación de no comprar .ni 
leer un soto número de los periódicos 
republicanos, socialistas, riadicales-aio- 
ciaüstas, revolucionamos o Izquierdis
tas, en fin; aunque loS periódicos cató
licos sean suspendidos indefinidamente.

Por otra parle, tos católicos han pro 
bado, con ios hechos, que np están 
dispuestos a consentir que los periódi- I 
eos. católicos sucumban o Aviven una ¡ 
vida económica lánguida.

Esta es la cbnt^taclón verdadera
mente eficaz ai Gobierno, que pro
cede contra la libertad de imprenta y 
contra cuantos penódicos fe estorban. 
Cuando se convenza ei Gobierno de j 
que son completamente ineficaces sus j 
medidas de suspensión y multa a /59 . 
periódicos católicos, dejará ese carne- 
no. A grandes males, grandes remedios. '

El diario calóiico-iradiclonalista de , 
Barcelona <Ei Correo Catalán >, ha re- ( 
allido do sus suscriptores cuota doble 
de suscripción, y sus anunciantes han 
alionado los anuncios durante todo o» 
tiempo que duró su suspensión. El he
cho es tanto más importante cuanto 
^ue fué realizado con toda espontauei-

Ÿ exaimjen de los trabajos remi- 
I dos, el Comité • oetnitral de Was- 
I hington anuació que el mejor de 

todos era el tile Mis» Dutty Ajkh 
I Troy. de Stajmford- Esítado ce Gum- 

necticut, d©claránxlola vfânoedorfl 
ethire un tmiUtiin de coíaciirsuuite.s.

El encargado de lotificar ú 
Miss Troy el fallió del Jurado, 
fué el senador del Estado de Nue
va York Mr. Sol Bloqmí, judio 
uno de los per sobajes políticos 
tmás populaires de los Estados Uni
dos. I

‘ Mucho debió de ser el mérito 
del trabajo presentado por Mis» 
Troy. que cuenta Ï6 aflos de cd^d, 

' ouaodo por unanimidad le fué con 
cedida tal distiuciótn y la tueda- 
Ua de toro del bicei¿tcnari|o de 
Jojj^ Wa»hiugton. , .
, Expuesto lo anterior, debetmio» 
decir ahora que la joven tr.un- 
tadora uo procede de una escuela 
pública, en donde lio se enseña 
rdUgLÓa, ui de una escuela racio- 
¡naiista, en domie Be ataca U la 
religióñ, samo de Una Bscuda ca- 

i tóUc^ Siendo aluimma de la Aca- 
I delmiia de Sam José, dirigida por 

la» Hertmanas del ¿agrado Cora- 
*zÓQ, habiendo estudiado Untes lu 
4a escuela parroquial du Sam Juan, 
de Staímford. i t i i

Adetmás de Mis» Troy, puerocie- 
Toin el primer premio en distinto» 
Estado», los aiguieniles aluxnnxwj, 
todos católicos, y lodo» educado» 
pn ergios religiose»: Sylvia Pos
ter, de la Academia de Loreio. 
Estado de Arizona; Gertrude Schu» 
ter, de la Acaddmba de Suinta Es- 
colàstlcai Fort Stmith, Estado de 
Arkansas; Adela Ginnnelia, de La 
Central High School, de Oaklnnxlji 
Estado do Calicoru B; Fronces Ga
lati, de la Acadcmiiiia de Notrq 

(Datme, de Uellevilj;©. Estado de Hin-, 
molsi Ellen Galagher, de l|a Tech- 
micai Schooltm, de San Louis. Es
tado do Missouri t Katholou () T la
re, de la Couvent ScholL'en. de 
Syracuse, Estado do Nueva York: 
Elizabeth Archer, de la Acadeim.B 
do lo» Sagrados Corazones (¡pic- 
pus), do KaimukL Jlouolulu, Is
las Hawaii y Somiuel Montoya, de 
Peña Blanca High School, del Es
tado de Méjico. ’ ' t

Ea ninguna do esas escuelas de 
donde hau salido esos frutos de 
la enseñanza católica, se ha co- 
¡Euctido el ultraje de desterrar el 
crucifijo Î los que enseñan en esas 
escuelas visten hábitos de colo-

José Diez Rumavoi)
ESPECIALISTA EN ENFERMEDADES 

DE LA INFANCIA
de la Escuela Nacional de Puericultura
Consulta de 11 a 2. • Bratuita de 4 a 5
RAYOS X Espolón 16, 2.°

res dtistiuitos, pero tjjemein ha supro- 
imjo idol comúa; la piedad y las 
letra» avanzan parralcLmiente en 
la formacián de la luLeliigeucia y 
del corazón de la juvemtud, en 
esos escuelas presididas por el cru 
infijo y en la alta dislimcáióa otor
gada a Mis» Betty Amu Troy y 
a otros alumnos de Alias Escue
las católicas en los Estados Umi
dos proclaman más alto que to
do» 10'S sofisánas tai4píradeB por 
ei soctarisimo y ©1 furor anticató
lico que la verdadera y colmpleta 
emseñamza no es Uquoíla que fe
cunda el corazón y ¡muestra des
de lo» primero» años tos salvajo- 
ires catm^mo» de la verdad v del 
hiemi .1 1 í

I í í . .MARCIAL ROSELL. 
Nueva York Hotel Walton.

Lea V. siempre

EL CASTELLANO
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CRONICA DE 32 DIAS 1
Ramiro de

pero a dls-

r

Es pírcalo en libertad don José dfi ha 
Moi'ena. L

la Guerra ios generales Barrera y Pon
te. k

(Continuará).

Se inaugura, con asistencia de las 
autoridades, el magnífico edificio oue

y lo mejor que se fa
brica

BQQUSSDû.

Canalejas,
—Quedó en libertad don

PÙOINÛ SEOUNDí».

nlficadas 
nics.

Maeztu.
También quedó en libertad, pc«u » «a-a

posición del director general de Segun
dad, el señor Lúea de Tena.

te hoy, figuran el duque de Fernán 
Núñez y Qon Honorio Maura.

A8RI60S de PUNTO
5/4, verano, en colores 
de alta novedad 10 ptas.

Colores y dibujos mo
dernos desde 4*90 ptas.

Preciosos modelos de 
gran fantasía, 28 ptas.

DIA 13.—-Se suprime ¿a Dirección 
general de Carabineros y se disucivne 
pi cuarto Tercio de la Guardia «tcivili.

—Continúan ios detenciones de sig- 
personaa en varias pobiacío-

MEDIAS í>.H.
en seda natural a 8 pts.

BL CASTELLANO

ri

TRAJES DE BAÑO
para caballero, señora 
y niños. Enorme surti

do.
Precios baratísimos.

Vamos a recoger aquí un breve re
sumen de los hechos más sialientes 
avmcidos en estos días pora conservar 
su recuerdo 'en nuestra colección.

DÍA lÜ.—En ía edición de mediodía 
dimos cuenta dei movimiento 
Clonarlo en Madrid y SeviXla. En e^ 
día el Gobierno acordó la suspen^on 
oe los periódicos de derechas, de Ma
drid y provincias, entre ehos EL CAS
TELLANO. Guando teníamos oi nume
ro en la máquina piaña nuestra edición . 
de la noche, se presentaron en nucs- 
tros labores un inspector y dos agentes | 
dfi policía, que procedieron a ía ciau- . 
sura de los locales y al precintado de 
las máquinas. pact'f, '

También s© impuso a EL game. 
LLANO una multa d® 2.000 peseta.

—En Burgos son detenidos los seño
res siguientes: don Eduardo Marttoez 
dfii Campo, marqués de Fuente ^la
yo; don Alvaro Barón, don Jubo Gon
zalo'Solo, don José Ramón Edie- 
varriéla, don Fiorentino Martínez Ma
ta don José de la Morena,, don m- 
miel Commges de ia Fuente, don Ra
fael Ibáñez de Aidccoa y don Epifamo 
Cuadra García. Todos ingresaron en 
la Cárcel. También fué detemdoaquí 
el coronel retirado señor Sauz dfi Le-

'i . . ,
'DIA 11.—El general Saniurjo es de

tenido fin Huelva y. trasladado a Ma
drid. . ■ ' o -n

El jefe dei movimiento en Sevilla 
Ingrísa en Prisiones Militares, junta
mente con ©1 genera* tetirado señor 
García de la Herránz, teniente coronei 
señor Infante ,y el capitán don Justo 
Sanjurjo, hijo dfil general sublevado.

—La Cámara aprueba una ley de 
sanciones a funcionarios civiles y tn^ 
mares que realioen actos contra d ré
gimen. ; i Î . t

Es detenido y encarcelado _ don J i- 
nán Diez, presidente del Círculo Tra- 
dicionaiisLa. , c-,

—S© suspende la pubbcación de <E1 
Defensor de los Labradores>, <A B D> 
y <Ei Eco de Aranda».
DIA 14, DOMINGO.—Elementos comu
nistas intentaron celebrar en Madrid 
una manifestación, pero fueron disofii- 
tos por los guardias de Asalto.

—El represéntame dei Gobierno en 
Avila SB incauta del chalet que don 
Alfonso de Borbón poseía en la sie
rra do Gredos, y que será desUnado 
para refugio de cazadores.

—El gobernador general de Anda
lucía señor Caívlño, dice que se pro
cederá a incautación de fos bienes 
de quienes ios hayan utilizado para 
Bi movimiento sedicioso. (

DIA 15.—El director general de la 
Guardia civil, general Cübaneílas, con
ferenció con el ministro de la Guerra, 
y al salir dijo a los periodistas que, 
por disposición d©i Gobierno, cesaba 
en d referido cargo.

—En una nota entregada a los peno- 
dislas, el presidente de la Sala sexta 
del Tribunal Supremo dice que se si
guen dos procesos : uno por ios suce
sos dfi la reglón de Sevilla y otro por 
los de la de Madrid, tramitándose am-

Después de prestar declaración ante 
©1 Gobernador civil son puestos en li
bertad todos los detenidos, entre ellos 
don Míjrtín Avüa que había sido en
carcelado el día anterior.

—El Gobernador civil da cuenta de 
»03 sucesos desarrollados en Melgar.

DIA 17.—El señor Azaña informó 
ante la Comisión respectiva acerca deí 
proyecto de incautación de fincas rus
ticas y poco después emitió dictamen 
la referida comisión. »

-Publicó la <Gaceta» ei decreto su
primiendo la Dirección general de la 
Guardia dvii y transferiendo sus ser
vicios al ministerio de la Gobernación 
donde se creará la Inspección general 
de la Guardia dvL. i

bos con "rapidez.
—Llegó, a Madrid e ingresó en ¿a 

Cárcel Modelo don Ramiro de Maeztu.
—La Jm-entud Socialista madrileña 

publica una nota en At cuai dice que, 
aun cuando IQ repugna ei derramamien 
to dfi sangre, prefiere qué mueran va-* 
ríos generales a un solo obrero que • 
pueda perecer en otra intentona. •

—Al capitán Sañjurjo, hijo dei ge- , 
nerai; ai general García de Herronz y i 
al leniente coronel Infante, jpresos en . 
Sevüia. se les exijja ima fianza do gp 1 
mihón do pesetas. * I

fe

En Burgos la tranquilidad ea com-' 
píela. Nuestra ciudad es favorecida 
con ©I tercer premio de la lotería.

DIA 12.—Vanos diputados socialis
tas, radicaæs socialistas, de izq[uierdia 
cala’ana y Acción republicana visa- 
lau al àeùor Azaña para pedirle que 
proceda con rapidez y energía en 
castigo dfi todo acto contra Q Repú
blica. l , i ,

—Presentó la dimisión ei goberna
dor civil de Sevilla señor ^Tarela Vai- 
vfirde, a quien- sustituye con carácter 
interino^ ci gobernador general de ías 
Vascongadas, señor Caiviño.

—En Granada fué incendiada la igle
sia de San Nicolás,, antigua mezqui
ta, que quedó completamente destrui
da.

' • ’ I
Dos obreros llamados Julián Medi

na Lozoya, de Gáivez (Toledo), y Ce
sáreo Garcadhio, de Mabamaía (Soria) 
perecen asfixiados en un desprendi
miento de tierras, junto oi canurio 
de Cortes. Trabajaban en ei relfcno 
de las márgenes dei Arianzón.

DIA 16.—El señor Azaña se trasteó 
ala Granja y sometió a la aprobación 
dfil Presidente de la República el de
creto sobre incautación de fincas apro
bado en Consejo. i

—Continuaron ios detenciones de sig 
nificadas personas, entre estas ei gene
ral Villegas, en Ovilla; ei conde de 
Laniers y barón de Gaároer, fin Pam
plona y ©1 conde de ta Jarosa, en Gra
nada. El duque del Infantado, fué- de- 
tfiiiido jx)r tenenéia dfi armas y d de 
Medinaoeli, ingresó en ia Cárcei Mo
delo.

—Al cesar en la dirección general de 
la Guardia Hvñ ei genenál Cabanehiis 
pronunció un discurso encomiando a» 
Benemérito Instituto y haciendo pro
testas de adhesión ai régimen.

—Se decretan vanas cesanLíaa en fii 
Cupiyo de Policía. '

—Se da un plazo de odio días para 
que sfi presentetn en ei tninislerio dé

FallBcie en Burgos el industrial don 
Juan Riu Ansas (q. e. p. d..)

DIA 18.—El prCoidente del Conejo 
de ministros ,señor Azaña en el dis
curso que pronundó en la As^blea 
oonstitu^-entfi sobre el proyecto de ex
propiaciones, declaró que estamos «en 
pie de guerra». . ,

—Los deportados por el Gobterrio se
rán conducidos a su destino por el bar
co de guerra «España, número 5».

_ Por acuerdo de la Comisión de Res
ponsabilidades, ingresó en la Cárcel Mo
delo don Daniel Pastor Galoerán, como 
encartado en el asunto del ferrocarril 
de Ontaneda a Calatayud. i

—El profesor Piccard alcanzó en su 
ascensión 16.500 metros y tomó berra 
cerca de Volta, en la provincia de Man-^ 
^^Dfi madrugada quedó aprobado, por 
262 votos contra 14, el proyecto de ley 
de incautación de las fincas rusticas dfi 
los comprometidos en la sublevación del 
día 10. ‘ I f

DIA 19.—Entre los nuevos detenidos 
figura el señor Rodríguez de Vigurt 
El ex gobernador de Sevilla, señor Va- 
lera quedó preso e incomunicado.

Vuelven a ser detenidos, después dfi 
puestos en libertad, los señores Duque 
del Infantado y Cruz Conde. Lúea dfi 
Tena y otros detenidos son trasladados 
a la Cárcel Modelo.

—En Letux (Zaragoza), unos vecinos 
hicieron algunos disparos contra el Al
caide y los guardias que le acompaña
ban, desultando muerto el Alcalde y 
tres heridos graves, uno de ellos el 
primer teniente alcalde.

El señor Gobernador hace algunas acia 
radones sobre los sucesos de Melgar, 
según las cuales no tuvieron la grave
dad que al principio se les atribuyó.

DIA 21, DOMINGO.-La Sala sexta 
del Tribunal Supremo, tras larga deli- 
beradón, acordó seguir procedim^nto 
sumarísimo contra el general Sanjurjo, 
su hijo, el general Garda de la Herránz 
y comandante Infante^

—El fiscal pide la pena de muerte 
para el general Sanjurjo y cadena per
pétua para los otros tres procesados.

—En Segura de León (Badajoz), ele
mentos comunistas cortaron la línea be- 
lefónloa e intentaron apoderarse del Ayun 
tamiento, evitándolo los guardias Ovi
les enviados desde Fregenal.

DIA 22.—El fiscal de la República 
Y®I Juzgado se personaron en Prisiones 
Militares para leer el pliego de cargos 
al general Sanjurjo, a su hijo, al gene
ral García de la Herránz y al coman
dante Infante, los cuales nombraron sus 
defensores.

—Las autoridades de Barcelona ne- 
garon que don Juan de Borbón y Bat
tenberg se encuentre en uno de los bu
ques de guerra ingleses anclados en el 
P'^-^Una nueva revolución estalló en el 
Brasil asegurando noticias particulares 
de Buenos Aires y Montevideo que la 
lucha es encarnizada en Río Janeiro.

Se comete un robo de poca Importan- 
da en . las oficinas de la Panlflcadora I 
Burgalesa. Los ladrones no encontraron 
más que sellos. 1

DIA 25.—Se conoce la sentencia dic
tada por el tribunal. Se condena a la 
pena de muerte al general Sanjurjo, a 
cadena perpétua a los señores García 
de la Herránz e y se absuelve al 
capitán Sanjurjo. .

—El Gobierno celebró dos Consejos 
de ministros: uno a las diez de la maña- 
Ra y otro a Las cinco y media de la tar
de.. En ellos se llegó por mayoría m 
acuerdo de proponer ai presidente dfi 
la República el decreto para conmuUr 
la pena de muerte impuesta al general 
Sanjurjo por la de cadena perpetua.
i _Ha sido detenido en Barcelona el 
archiduque Carlos Hapsburgo Borbón 
por ostentar en un automóvil dfi su prcH 
piedad escudos de la casa de Borbón,

—Con rumbo a Norteamérica, donde 
se propone asistir a Congresos cientí
ficos Y visitar los principales Observa
torios astronómicos, ee embarcó en Gi
braltar el p. Rodés, director del Obser
vatorio Astronómico del Ebro,

para Casino ha construido la sexiedad 
de recreo «Círculo de la Unión».

DIA 29.—El ministro de Justicia ma
nifestó a los penodistas que su pro
yecto de ley acerca de las jubilaciones 
de los magistrados tiene por objeto reno
var por completo el espíritu de la ma
gistratura.

—De la defensa del general Fernández 
Pérez se ha encargado el duque de

Ayer obsequió a sus numerosos ami
gos con una comida en el monte de 
Gamonal, como despedida de soltero, el 
distinguwo y acaudalado joven don José 
Anton% Plaza.

—Cuando regresaban los camareros dti 
servir el banquete, tres de ellos se caye
ron de la camioneta que montaban resul
tando heridos, aunque no de gravedad.

Un incendio destruye el tejado y ias 
buhardillas de la casa número 15 de la 
calle de Fernán González, propiedad de 
doña Magdalena Blanco.

DIA 20.—Cuatro horas duró el Con
sejo de ministros.

Se acordó en él separar del servido 
al Juez de Lacfidón, don Carlos Mar
tin y Martínez y al magistrado de la 

audiencia de Granada, don Mariano Avi
lés.

—Entre los detenidos gubemativamen-

Manifestó el señor Gobernador que 
el párroco de Villovela de Esgueva ha
bía inglesado en la cárcel por no haber 
nagado una multa que se le había im
puesto. ' '

DIA 23.—En el Consejo de ministros 
se acordó autorizar la publicación de 
vatios periódicos suspendidos.

• » •
Representantes de la Asociación de la 

Prensa y del Sindicato de periodistas 
profesionales visitan al señor Goberna
dor rogándole levante la suspensión de 
los periódicos locales suspendidos.

—El autobús de Villasana de Mena a 
Bilbao cae al río Cadagua y resultto i 
veinticinco heridos entre graves y le
ves.

DIA 24.—A las who dfi la mañana 
se constituyó el tribunal encargado de 
la causa contra los generales ^jurjo 
y García de la Herránz, teniente coró
nelo Infante y capitán Sanjurjd.y a las 
dos y diez, con algunos descansos, ee 
dió por terminado el acto, retirándose el 
tribunal a deliberar para dictar sen
tencia.

Grupos de extremistas realizaron una 
manifestación en los alrededores del Pa
lacio de Justicia y fueron disueltos por 
los guardias de asalto y de Seguridad.

—La «Gaceta» publicó el decreto au
mentando 2.500 guardias de asalto y con- 
signando un crédito de 7.951329 pese
tas con ese objeto.

—Entre otros incidentes de los lla
mados de carácter social, promovieron 
los obreros parados una manijestadón 

.en Barcelona, que fué disuelta por los 
guardias de asalto y de Seguridad, no 
sin que tuviesen que hacer algunos dis
paros y desalojarlos de la Iglesia de 
Nuestra Señora diel Pino, que intenta
ron incendiar.

Dice el señor Vega que en todavía 
provincia de Burgos reina tranquilidad 
absoluta. ।

OIA 26.—El general Sanjurjo ingresa i 
en la Penitenciaría del Dueso, a 1^ > 
(hez y media de la mañana, quedando 
como un recluso común.

—El diputado radical socialista señor 
Jaén quiere presentar a las Cortes toa 
proposición de ley pidiendo la elación 
de las milicSas nacionales para la de
fensa de la República. ।

—Los comunistas de Oallarta (Viz
caya) realizaron una manifestación para 
pedir que se ejecutase la sentenc^ de 
muerte contra el general Sanjurjo; y 
como no obedecieran las órdenes de^- 
solvfirse y acometieron a la Guardia 
civil, ésta hizo varios disparas, qui
tando muerto uno de los manifestantes.

—Por no adelantar la pa¿a la empresa 
de la plaza de Almagro, los toreros 
fiegaroíi a torear, el publico se amotinó, 
incendió Id plaza, libertó a fos toros, que 
al verse en un círculo de fuego brama
ron con desesperación y tuvo que matar
los la Guardia Civil a tiros de mauser.

DIA 27.—Continúan las detenciones 
entre ellas la de don Cirilo Tomos, 
por un discurso que hace tiempo pro
nunció en Oijón. ... , a

—Es relevado del mando die la séptima 
división (Valladolid) el general don Pe
dro de la Cerda.

DIA 28.—Al archiduque Carlos de 
Habsburgo, que continúa en la Cárcel 
de Barodona haciendo la vida de un 
preso común, le ha sido impuesta una 
multa de 10.000 pesetas por usar bla
sones heráldicos contrarios al i>égírnfcn 
republicano. „

—Varios mozalbetes de Cervas (Oali- 
da) incendiaron la Iglesia parroquial, 
quedando destruida, así como los orna
mentos sagrados. ,

—Estalló la revolución en > ei Ecua
dor, habiéndose apoderado los rebeldes 
de Quito y proclamado presidente al 
general Bonlfaz; pero en un combate de
cisivo llevaron la mejor parte los leales 
al antiguo Oobiemo* I

FALDAS DE PUNTO

BLUSAS DE PUNTO

FABRICA 
DE GENEROS 

DE PUNTO

SUCURSAL DE BURGOS

DOMINGO HOSPITAL
ESPOLON, 44

En breve apertura
en los nuevos locales del Casino
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EL CASTELLANO

DE LA VIDA LOCAL
¿Está detenido uno de los 

atracadores de la cdie 
del Molinillo?

Mieroed a una confidenda que se dice 
redhAó el general de la división la se
mana pasada, relacionada con el escan
daloso atraco a mano armada perpetrado 
en esta dudad' el db 12 de julio próxi
mo pasado en U calle del Molinillo, del 
aue resultó herida el conoddó industrial 

on Juan Benito, el asunto ha entrado 
en una nueva fase.

En la carta confidencial se señalaoa 
a tres personas como autores del atraco, 
y en su consecuencia reanudó el Juz
gado sus actuadones, prooediéndose a 
la detendón de un hombre y una mujer 
que ingresaron en la cárcel incomu
nicados.

También se practicó la detendón de 
un soldado del 11.a ligero de Artillería, 
llamado Amando Murga Sáez, de 23 
años que ya en otras ocasiones ha te
nido cuentas con la justJcia,

Murga Ingresó en la prisión del cuar
tel de Cazadores de Caballería número 4, 
donde está el principal de la plaza.

Los detenidos, según nuestras noticias, 
negaron su participación en el hecho qué 
se Jes imputa.

Las actuaciones judldales Continuaron 
con gran diligencia, y de un recono- 
dmiento en rueda de presos verificada 
en la cárcel, entre los que figuraban 
los detenidos en la misma, como supues
tos partidpantes en el atraco, los seño
res de Benito creyeron reconocer en uno 
de los presos al que arrebató la cesta a 
doña Estéfana González.

Después de practicada esta diligen
da se trasladaron los atracados, por 
orden del Juzgado, al cuartel de Ca
ballería donde se hallaba detenido el 
soldado de Artillería.

En el cuarto de banderas se verificó 
un reconocimiento de pre^s, colocando 
en hilera a seis soldados* de Artillería.

Separadamente pasaron a ver a los 
soldados don Juan Benito y su señora, 
e invitados a que mirasen detenidamente 
a ios militares por si entre ellos recono
cían al autor del atraco, señaló ei ma
trimonio, sin titubear a Amando Murga.

Se dice que al ser señalado éste por 
los señores de Benito, se le mudó el 
color, negando nuevamente su partici
pación en el hecho, y dírígiénoose á 
doña Estéfana la dijo: —Señora, usted 
me pierde—, contestándole aquélla:' An-

tes estuvo usted a punto de perder a 
mí familia.

Ante acusadones tan categóricas pre
guntó ei Juez de Instrucdón seflor Un
tado al matrimonio si se ratificaban en 
sus manifestaciones, contestando los se
ñores de Benito afirmativamente.

Practicada esta diligenda pasó Murga 
incomunicado al calabozo.

Más tarde dictó el señor Juez auto 
de procesamiento y prisión contra Mur
ga, sobre ei que recaen todas las sospe
chas, no obstante haberse encerrado en 
la más absoluta negativa.

El hombre y la mujer que estaban 
detenid'os en la cárcel como presuntos 
autores del atraco han sido puestos en 
libertad por no resultar oargos contra 
ellos.

NUEVO& MOCARES

Plaza-krnández ViHa

iPAISANOSI iVIAJEROSI
Visiten su casa

= PENSIÓM DOMINGO =
<todo CQnfort>, agua corriente, baño, 
ca efacción, etc. — Teléfono, 17.156.

Precios de 8 a II ptas.
MADRID. MAYOR. 19, 2.®.

(M) pasos de la puerl-i del Sol).

^l-ía <* ci .apT - ■'
-íadí»

Plll{

BOLSAS PAPEL CUERO 
a 1‘35 kilo 

(iiitis c-miid. tl (,rei lo e pccuil)
I >A-cr»< »,
D^OGU-RU ORTEGA

AN IIGUA CAL I E IIE LA MERCED, n. 4.- DUROOS

I —*— ,

Balneario rio Cucho (Burgos)
AGUAS SULFUROSAS, SULFHÍDRICAS, NITPOGENADAS

CURAN Ids enfermedades de la PIEL, úlceras, eczemas, picores, sarna, herpe- 
tlsmo, artritis ii<> y rciim<ilisnio.

- CURAN las enfermedades ciel APARATO RESPIRATORIO, nariz, garganta, 
bronquios, catarros crónicos, asma. *

DUCHAS, INHALACIONES,
metros de Miranda. P i da n' f e t o s 7^^

DEL 20 DE JUNIO AL 30 DE SEPTIEMBRE

De verdadero acontednffaito puede se
ñalarse en la vida de U sodedad burga
lesa el enlace matrimonial de dos jó
venes de la aristocracia de esta capitaL 
pertenedentes a Ijmajudas y distintjuidáa' 
familias, celebrado el sábado último a 
las once de la mañana.

La novia es la encantadora y gentil 
señorita Teresa Fernández Villa Dorbe- 
hija del conocido banquero don Francis
co y eí novio él abogado don José Anto
mo Plaza Ayllón, hijo del falíeddo don 

j Iglesias, exalcalde de esta 
ciudad y de la Exema. Sra. D.a Con
cepción de Ayllón.

La ceremonia religiosa se llevó a cabo 
ante la imagen del Santísimo Cnslo de 
Burgos., que se venera en la tapílla deí 
mismo nombre de la 3. I. Ó.. B. M., cu
yo altar se hallaba artísticamente ador
nado e .iluminado.

Los novios hicieron su entrada en 
la capilla a ios acordes de una marcha 
nupcial.

1.a novia, que estaba encantadora, lu
cía un precioso traje de desposada de' 
crepé romano, de larga cola, que era 
llevada por los angelicales niños Meri 
chi Plaza y Julián Agut, y daba el 
brazo a- su señor padre, y el novio,। 

vestía de etiqueta, a su señora ma-

Eiendijo la unión el Exemo. y Reve
rendísimo Sr. Dr. D.. Prudencio Meló, 
Arzobispo de Valencia, quien dirigió á 
los desposados una sentida y elocuente 
plática.

Celebró la misa de velaciones el Muy 
I. Sr. D. Alejandro Saldaña, canónigo 
arcediano de la S. I. M< y durante el^ 
elementos de la Capilla de Música de 
la Catedral, ejecutaron escogidas compon 
sidones.

Fueron apadrinados por el padre d'e 
la contraste y por la madre del novio..

Después de la misa, la feliz pareja 
ipasó a la sacristía, donde fué fellcítadísi- 
ma por los numerosos y distinguidos In-' 
vitados que asistieron ai acto, firmando 
a continuación el nuevo matrimonio en 
el libro de partidas matrimoniales de la 
parroquia de San Lorenzo, cuyo párroco 
don Andrés de la Iglesia, estuvo presen^ 
ciando la boda.

SALA DE VACACIONES.
Causa prooedente dei Júzgado de 

Aranda de Duero, sobre hurto, aeguáda 
contra Luís Derdignero López y otros, 
Abogado,, dedo. Calleja; procurador^ 
seflor Apando; ponente, señor P. de 
León; secretaría det'úcdo. señor Mena.
SENTENCIA.

En la causa instruida en ei Juzgado 
de instrucción de Miranda de Ebro, se- 
gtuoa contra A une llano Ort^ Vega, 

ha ¿helado sentencia por esta Au
diencia, condenándole por un delito de 
robo, a la pena de seis años y un día 
de ptresidio mayor, accesorias y costas.

Kofi’S de Socinded
NECROLOGICA.

Después de recibir los Santos Sacra
mentos falleció ei sábado último en 
esta ciudad la señora doña M¿ar£a dei 
Pilar Núñez Ciruelos, viuda de don 
Luis Calleja, y su entierro se Celebró 
^yer domingo con numerosa y distin
guida ooncjrnencia.

A sus hijos doña Petra y don JjHn 
Luis Calleja, concejal de este Aymta- 
miento, hermanas, hjjos políticos y de
más familia acompañamos en su justo 
dolor. .

Un hbro interesan
I tísimo

Hemos recibido el Vademe
cum fie h Acción Católica, libio 
oportiinfsiino en los momen- 

i tos actuales y muy bien docu- 
I mentado.

De verdadero acontecimien
to editorial puede calificarse 

, la aparici >11 de este esperado

Seguidamente, novios e invitados fue
ron al Juzgado municipal con pbjeto 
de celebrar el matrimonio Ovil.

En el Hotel Avila se sirvió a los invi
tados un suculento almuerzo.

El nuevo matrimonio ælaza-Femândcz 
Villa, al que deseamos venturas sin lí
mites en su nuevo estado, salió de viaje 
para el extranjero.

También enviamos nuestra cordial fléli- 
dladón a las familias de los contra- 
yentes. t

ODONTOLOGO

LAIN-CALVO. 38,

«

PIDA VD CATALOGODEL MODELON.® IQIS- 
ALTURA no CM. PESO BRUTO 260- KILOS 

FRANCO ESTACION BILBAO:

Pías

PIDA VD. CATALOGODEL MODELO N.® 1021. 
ALTURA 130 CM- PESO BRUTO 540- KILOS. 

FRANCO ESTACION BILBAO:

Pías.

QR«Ji 
BANC

o

PIDAVD CATALOGO DEL MODELO N.® 1560- 
ALTURA 170 CM- PESO BRUTO 1320 KILOS 

FRANCO ESTACION BILBAO:

BILBAO
A. S. Mames, 33-TeIéf. 14247 Ferraz, 8-Teléf. 36625

Dirección postal: Apartado 1851» BILBAO
NOTA.-Los precios indicados se entienden sin compromiso y se sostendrán por 30 días.

Representante en Burgos: LuCianO Uríbarrí Tinte, 10

Noticias varias
El delegado de la Sodedad de Segu

ros «La Mundial», en esta provincia 
don Luis Urbina, de 70 años, domicíhadó 
en Logroño, ha denunciado en la Comi- 
wrja a dos agentes de la citada Sode
dad en ^ta capital por haber hecho 
contratos de seguros con individuos que 
no se encuentran, a quienes eí seflqr 
urblna entregó 400 pesetas a cuenta de 
esos contratos.

La Comisarla ha puesto el hecho en 
conocimiento del Juzgado de Instrucdón.

Ayer tarde se Etaconítraron dos 
uifios en las inimediaciones de un 

1^^ por la caíle de) 
Moliiuillio, 25 cáp uúis^que se apre- 
í’urarou Via entregar en la Co- 
tmSteaXía , , r i

«hOl VIN>\ cí, de efecloa atn preii- 
dCíile.i eiiel rcmii.». gubi, cálculos, .irenl- 
II '•**. C»c ele..

De un cochecito de niño que la ve
cina de la calle de la Calera, número lí 
Benedicta Fernández Varona, de 25 años 
casada, había dejado en el portal de 
su casa, le sustrajeron un bolsillo de 
señora que contenía 180 pesetas.

Se Ignora quien haya podido ser el 
autor del hecho.

Interviene él Juzgado de Instrucción.

Durante esta temporada podrá 
obtener su fotografía en bonitas 
tiras de 12 reírutos por 0‘70 pe 
setas; y en tamaño de camels, 
kilométrico, etc., por 1*40 pesetas 

Iri docena.
Este trabajo se hará de 6 a 9 de 

la farde
Sólo hasta el 15 de Agosto como 

último d a.
SAN JUAN, 63

De los terrenos que en las Fuente- 
dllas tiene el Ayuntamiento se han 
llevado ufios cuarenta pies de patatas 
que estaban sembradas con destino ¿il 
Hospital de San Juan.

Se desconocen los autores de la »us- 
traedón.

la Casa de Socorro fué asite- 
tWo ayer el vecino Vifilayu- 
•da, Elias Toare ’Martín, de '42 
aflos, de una herida contusa eu 
la regixJn cjiar izquierda y ero
siones generalizadlas eu la cara 
y en la jaMao derecha, de oarác- 
ter leve, .que según. ínJanájéstó. so 
las causaron unos descouociüos en 
las UniaDedtacioees de bu pueblo.

En el ténm&no- do Villayuda fué 
agredido esta fniailhna por un pas
tor el vecino de Gatatonal, Víc
tor Pérez, de 43 aflos resultando 
con una herida punzante en la 
imráno derecha, ctAusiada. con una 
navaja. . ¡ j

Esta !miafi«¡na, a jas ocho, acu
dieron lois botmíberos a sofocar un 
incendio que se produjo en unas 
vigas conti^^uas a la chiimmea dea 
piteo seguundo del paseo del Es
polón nútnaero 6. i

Antes de decidiros a comprar vues
tros muebles, visitad la

Expósicón de Mueb'es de Lujo 
En:oiifrorels muebles para los gustos 
más exigentes y nuestros precios son 
tan bajos que no odmiten compe

tencias.

volumen, tomo I de la Bi diote- 
ca de Acción C<>tólica MANUALES 
MONA^, que ha empezado a 
publicarse en Madrid.

Va ava or« do con una Ca«t - 
prólogo del Cardenal Segura y. 
tanto para el acierto de las 
orientaciones como para la 
unidad de la actuación de los 
católicos, no debe faltar a 
ningún católico de acción es
te precioso y atrayente libro.

No cuesta mas que 3‘50 
pesetas.

Sabemos que el lomo II es
tá ya en prensa y lleva por tí
tulo La Acción Católica y la polí
tica.

Los pedidos pueden hacer
se por mediación de EL CAS* 
TELLANO que les servirá In
mediatamente.

¿Desea usted adquirir una estüogiáfl- 
.1 (!'■ bill na raUdid y por poco dinero? 
' ¡te usted la Ifibrería LAIN CAI VO, 
oiidi 'ibn-nientc podrá examinar un for- 

m’»l,nlv,.. frL de piiirna« de las mejores 
marcas inglesas a los precios de 4, 6,50. 
.’<1, u.us V II q=) pesetas con plumilla 

d' 0'0 de 11 kHates y completa garantía.

ACTO DE HONRADEZ
Al hacer la limpieza el día 10 en el 

Juzgado municipal el alguacil dei mis
mo Felipe Melgosa, se encontró una car
tera que contenía cierta cantidad de 
dinero, apresurándose a entregarla a 
don Alfonso Andrade, Juez municipal, 
quien a su vez la entregó a su dueño^ 
previa comprobadóh.

MU plácemes merece tan modesto fun- 
donarlo por este acto de honradez.

Disponemos de Impresos 
para petición de enterra

miento eclesiástico

H*ja de Gutiérrez Paloma 3. Burgos 
Constanlementa renovaremo* nuestras 

' existencias

Plaísría, Joyería, Bisutería 
fina da

Fabricación de nitiaias de plailnu y 
oro. Brlllnnles. peila.*i y demás pie 
dras finas. Refornias. arreglos v virn 
liados.

Uuuu* de Im Vlolurlai, 19

PRECIO nio

SALUD 
VIGOR 

FUERZA

Cuide usted
SU estómago 

porque ea la base de 

susalud
Yo padecí también 

como usted, pero me 
curó el 

DiGísrímco 
da/ Dr. Vicente

UNA
COPA

OB

6^
Balneario de Alzóla

(Guipúzcoa)
1.® Eapoflol en concurrencia balnearia en 

8U ESPECIALIDAD
RIÑÓN - VIAS URINARIAS - CÓLICOS 
NEFRÍTICOS^ARTRITISMOS ÚRICOS.
Temporada oficial: 10 de Junio al 10 de 

Octubre.

— 6RAN HOTEL DEL BALNEARIO —
A una hora de San Sebastián, Bilbao y 
de Vitoria, con carreteras espléndidas y 
10 Irenes eléctricos diarios en la línea de 
los FF. CC. Vascongados con estación 

propia.

BILLETAJE
En condiciones venfa- 

¡osas, se hace del 

nuevo modelo, para 
los autos de línea, en 

la^mprenta de

EL CASTELLANO

CONICA DENTAL
Ensebio Moranchel

y SOBRINO

Eusebio Miguel
«OOm clase de operaciones 

TRABAIOS DE ORO Y CAIK.IU 
extracciones sin DOlOf

tsPOLOOw. 2 Y 4

TÓNICO
QUINACX3 

Cordon-* cIcrcx,HERCULES
BLANCO 8UAVC 

Cursi Golpss, Contusiones 
Dolores, Reuma

Venta exclusiva en Burgoa 
VIUDA De V. aguaron 

Altnifante Boni/ajg, 97

Tino

BU
La edición en un tomo de los «Tiros al Blanco» 

a 4 50 pesetas ejemplar, está próximo a agotarse.
Los pedidos al autor, Martín Garrido, (Pedac- 

dón de «El Castellano», Santander 12), o a don 
busterio Rodríguez, Librería, Plaza Mayor.

fabrica de paños y nove

PAC^S DE LANA Y ESTAMBRE
Especialidad en merinos para manteos

SUCESOR

SABADELL 
despacho: calle de YLLA, 56
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lOTERIft

Valla-10.000, el 9.150, Barcelona,
2..564,

2i).653 y 3.749..

M»IIK«Ü

pfîFs Cscííz 55

nando González AguUar, propietario; •

RtK'ordatorios Primera Co 
munión, los más económicus

Sabadell, Madrid, La Línea, Segovia. 
Con 65.000, el 26.414, Barcelona..

res 
das

¿Quiere usted adquirir una 
buena caja de caudales? Di
ríjase a Luciano de Uribarri, 
Tinte 10, Burgos, quien le 
facilitará eataiogo de la casa 
<Matthes Gruber. >

fuego, contra la fuerza, ca
jas de caudales «Gruber>.

Pidan catálogo a Luciano 
de Uribarri, Tinte, 10. Bur
gos.

Arroz tiene Ud, ocho clases 
para e coger

Para partida de 10 sa' os, 
descuento considerable.

Ignacio Palacios, Almacén 
do 0 'Ipuialos. vinos y licores, 
Burgos.

Aceite refinado, a granel' 
Ide clase exacta a la mejor 

que se recibe en latas aceites 
filtrados, superiores «le gran 
aceptación, único filtro en

Relujes liuumis de bolsillo, 
«(misera, pared, despertado* ‘

Con 
8.320,

Interesante. Completo sur
tido de semi las de flores, hor
talizas y legumbres. Muistia- 
rio a disposición del cliente 
jcon instrucción y reseña de 
época de siembra.

Ignacio Palaci ’S, Almacén 
de.Coloniale-*, vinos y dcores. 
Burgos.

Burgos y aceites corrientes 
clases garantizadas exentas de 
mol gusto.

Ignacio Palacios, Almacén 
de Coloniales, vinos y licores. 
Burgos.

Papelei pintados y persia
nas. Las últimas no vedados.

Droguerías Marcos.

' ■ y elegautos, los encontrará
Contra el robo, contra el

Vicliuiuo ‘Giuilillu Calu
ma 51' (fíenlo H In f^Kl.niIrnl.

2.000, los números 2.897,
19.752, 16.147, 18.145, 6379, 3.919,

TARIF Ais
Hasta 15 palabras 0 50 
ptas. inserción. Cada 
cinco palabra-s o frac
ción más 015 ptas. 

I' Boi-a pr vmcial de 
trabajo GRATIS.

Francisco Suárez Elcor, escritor. Es- I 
tos ^eis últimos ©stáu proce&ados por

Madrid 12 (12 m.)—En el sorteo oe- 
lebrado esta mañana han nesultado pre- Iqna. 
miados los siguientes números; Con

1 . X Acn dolid.Con 120.000 pesetas el numero 4.959,

en esta imprenta.

Filatéliooa vendo cotoc- 
clon, cien libretas elegir, des- 
cuenViB gran le». de 9 d 11.

Barrio Qimeuq 29, 8 ",

■ iialoii JuUun .h'iiilni

Se vende coche Hudson, 
cerrado, magnifico estado, en 
8.500 psaetas

Informes: Pérez Cecilia, 
lylojerla, Espolón, 2

PAGINA OÜARTA STBLLANO

Plaza de España, Virgen del Puerto y 
Puente de Segovia .

. El Señor Aragonés firmó al director 
con 25XW el 15,378, Madrid, Barce- 1 * STS

misma le entregó el dmero de los depor
tados que ascendía a 12.000 pesetas.

No se permitió a los familiares de 
los deportados que visitasen Q éstos; 
solamente lo consiguió la esposa del

Hoy* han salido 
depori«dos.--N> mbres de todos 

el
LOS DEPORTADOS.—HAN SALIDO 

PARA CADIZ. — ALLI EMBARCA
RAN EN EL <ESPAÑA NUM. 5>, 
PARA MARCHAR AOVILLA CISNE- 
ROS.

Madrid 12 (12 m.)—Esta mafiiana 
han salido die Madrid con rumbo a Cá 
diz, para embarcar en ei <Espafla nú
mero 5> 55 deportados que estaban en 
las cárceles y prisiones millares de Ma 
drid y de Guadaiajara. t

A las seis de la Urde de ayer se 
notó gran movimiento en ïa Direc- 
dón de Seguridad. Poco después ei je- 
fe superior de Policía seílof Anconis 
daba Las órdenes oportunas para proce 
dor a .Ja salida de los que habían de 
ser transportados.

NOMBRES DE LOS 55 DEPORTADOS
Madrid 12 (12 m.) — He aquí los 

nombres de Jos 55 dejprtadüs ;iue 
han marchado a Cádiz.
- D© La cárcel de Guadalajara, los si
guientes : j

José María Méndez Vigo, Femando 
González, conde de Borbón; Alfonso 
de Borbón y León, marqués de Es- 
quiiacbe; Félix Valenzuela de Hita, 
José López García; Gonzalo \alera 
Ruiz d©i Vade; Enrique Mibán Martí-

OS
ñnírez del Toro, conde de ios Villares 

zález Fernández, industrial ; Ricardo 
Duque de Estrada Vereterra, conde de 
la Vega de Seda; José Goilia Ma- 
cliimbarrena; Santiago Muguiro Pa
rral, conde de Linicrs; Teodoro Agui
lera Biancoj Mauricio López del Ri
vero; Victonano Mellado Pérez, con
de de San Julián; José Moría Márquez 
conde de Grimaldi; Joaquín Seninenat, 
marqués de Senmenat; Antonio Gano 
Síánchez Pastor; Fernando Roca de 
"Tqgores; Javier González xAmezua; 
Adalberto González Sanz; Alvaro Pa 
checo Rubio, marqués de Gandul; Fer-

nez; Miguel Morían Lobama; Fer-, 
nando Govián y Fernández de Córdo
ba; Luis Dí©z de Rivera; Enrique 
Sánchez Ocaúa; Gabriel Pozas Pérez, 

Anloelo Ramos Choco Viíiaseflor; Joa 
quín Cnespi de Valldonra, marqués de 
Las Palmas; Gabriel de Benito^ exco- 
ronfii de Húsares;, Leopoldo l'renor 
Pardo; Luis Pont© y Monso de Zúfli- 
ga; Hell Rolando de'Tello; Honorio 
Manera Lacado; Luis Loflq; Francisco 
d© Rosales UiceÜ; Joviniano GuUón 
García, Agustín Grespi de Valida ara; 
Jaime Miiáns dei Bosch; José Berro
cal Gorlier; Emilio de Castro Alonso; 
José de Oriol y Alvarez Mijares; Joa
quín Paliflo Mesa, conde de Jas Que- 
tnadas; Francisco de Tuero y Herrero; 
Francisco de Borbón de ía Torre, du
que de Sevilla; Carlos González Mata- 
rana; José Martínez Valero; Emilio 
Abarca.

De la cárcel de Avila.—Pedro Ra
mírez del Toro,, conde de ios Viliores.

D© la cárcel de Madrid.—Manuel Ra-

diferentes juzgados.
De Prisiones MilíLares.—Ricardo Fer

nández García Vinuesa; Társilo Lgar
le Fernández ; Ricardo Uhagón Cena- 
líos ; Manuel Menéndez Queipo. •

PORMENORES DE LA DEPORTACION
Madaid 5 (12 m.)—El comisario señor 

Lino marchó ayer a Guadaiajara y se 
hizo cargo de los 36 detenidos que iban • 
a ser deportados, siendo trasladados a 
Madrid.

El señor Aragonés, jete superior de 
Policía se trasladó a las seis de la tarde 
a la Cárcel Modelo para hacerse cargo 
de los 55 deportados.

A las nueve de la noche fueron colo
cados de doce ^en doce en el rastrillo 
de la cárcel, para ser trasladados a un 
coche de tercera que iba á ser engan
chado al correo de Cádiz en Aranjuez.

Los deportados aparecían con trajes 
a propósito para el largo viaje que 
Iban a efectuar. Agunos llevaban super- 

‘ puestos «monos» y guardapolvos. Otros, 
guardaban, en los bolsillos los cuellos 
y. Las corbatas. Los equipajes iban en va
rios automót'iles,

A Las diez y medía el teniente coro- 
( nel señor Panguas, regresó -a la cárcel 

diciendo que había hecho una inspec
ción ocular por las calles que iban a 
recorrer los deportados y que no había 
notado nada anormal, >

Dispuesta la caravana montaron los 
deportadda a La puerta de la Cárcel Mo
delo en cuatro autobuses, siendo precedi
dos por otros con agentes de Vigilancia 
Detrás de aquéllos marchaban otros, cua
tro coches conduciendo al comisario se
ñor Lino y jó tros agentes y cerraba la 
comitiva otro automóvil con guardias de 
Asalto»

La caravana recorrió las calles de 
Blasco Ibáñez, Benito Gutiérrez, Ferraz,

teniente coronel Ugarte,
A pesar del sigilo con que se Ue- 

vamn las cosas no pudo evitarse que en 
derredor de la cárcel se reuniesen mu
chos curiosos que dieron muestras dé 
respecto cuando vieron salir a los 
deportados . ;

Loó periodistas supieron que don Jus
to Sanjurjo llegó á Puerto de Santa
maría donde se hallaban otros proceden
te de Sevilla y MelUla que se incorpo
rarán a los deportados de Madrid para 
embarcan «España número "5».

La caravana despertó gran expecta
ción durante todo el tr.avectœ El jefe 
superior de policía alcanzó a los coches 
en que iban los deportados a mitad de 
camino, pues llevaban poca marcha pa
ra evitar que la parada en la estación 
de Aranjuez fuese Larga.

Los detenidos fueron pasados -al an
dén número uno .

La Guardia Civil no dejó aproxi
marse a nfadie y el coche de tercera en 
que iban aquellos fué llevado a una vía 
apartada junto con el en que iban los , 
equipajes, para ser enganchados ol co
rreo ae Cádiz .

Guardias de Asalto y parejas de la 
Benemérita rodearon el coche no permi
tiéndose ni a los familiares de los de
portados que hablasen con éstos. Uniœ- 
mente a última hora se permitió que ha
blaran con sus familiares a los señores Mi 
lans del Bosch y López Valero y mien
tras conversaban tenían agentes de vigi
lancia a su lado .
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t'has ere ape’tur^ de SUS ciases

orimera Enseñanza.-EL DIA 15 DE SEPTIEMBRE, no obstante haber e se
ñal do otra fecha para todas las Secciones de Primera Enseñanza, < onformándose asf a 
lo ilispuc 'to en el Almanaque ■ scolar emanado de la Dirección General,

^Bachillerato.-EL.DIA 3 DE OCTUBRE, LUNES, para todos los cursos de 
óegundd Enseñanza y Comercio.

A m te dutnnos externos, internos y meéiopens'oi'stes.

Cuaiido los deportados se asomaron 
a las ventanillas del coche los fotógrafos 
quisieron sacar algunas placas pero los 
deportados protestaron y la Beneméri
ta ordenó que los fotógrafos se retira
ran.. ______

A las doce y treinta llegó ei Correo 
de Cádiz al que se unió el coche. Al 
arrancar el tren los deportados dieron
gritos de vWa España .

Los guardias de Asalto se Inmutaron 
de una caja madera que los deporta
dos arrojaron desde el coche .

A la una v media salló el tren yendo 
el coche custodiado por el comisario 
"señor Lino, quince agentes y otros tantos 
guardias civiles.

Al llegar a Alcázar de San Juan fue
ron obsequiados los deportados con Uco- 
fes y las famosas tortas de Alcalá .

Parece que llegarán a Cádiz a las diez 
media e inmediatamente embarcarány ... _

en el «España número 5»»1 si
ce que el barco nó saldrá 
tarde . t

blen pare- 
hasta esta

Ot''as varias «^oticfas
COMBINACION DE MAGISTRADOS, 

Madrid 12.—El mini siró de Justuiá 
. ha firmado,laó siguientes disposiciones 

j Decreto separando definitivameaite 
dei servicio a don Leandro Martínez Ló 
pez, juez de primera instancia dei dis
trito de la Magdalena, de Sevilla.

Idem id. id. a don Javier Ruiz del 
Portal y Torres, juez municipal del 
distrito de la Derecha, de Córdoba.

Idem id. id. a don Rafael ArgueQes 
juez municipal de Tinco.

/dem id. id. a don José Palesto Aks 
trua„ juez mameipaí suplente de Tar- 
dienla.

■ Idem nombrando presidente de la 
Audiencia territorial de Granada A don 
A:gusLín Aranda García de Castro,, ma
gistrado d© la Audiencia de Córdoba, 

Idem id,, magistrado de ía Audien
cia de Córdoba a don Francisco Gar
cía Rcrdqy, presidente de ía territorial : 
die Granada.

Idem id. presidente á la Audiencia , 
territorial de Zaragoza a don Gregorio j 
Acafla Díaz* , magistrado die ía Audien
da de Valencia. . -

reglamentario, continúe en 
puesto.

ef mismo

UN HOMBRE ARROLLADO POR
EL TREN. '
Valladolid 12.—Anteayer, y a 'lia 

hora crítica en que pasaba ej tren 
rápido de Madrid con dirección 
a Ir úñenlas in|ai©diia,cionies del Ge- 
Imcnlerio, fué arrollado un hombre 
que Qu©úó tan e^spantosamcn'e mu 
tüado. que fué imposible proceder 
a su identificación.

Avisado el Uuzgado, Be personó 
en el lugar del suceso', donde si© 
(hallaban los guardias de Seguri
dad números 16 y 31 y procedió

Balneario de Vaideiateja
EL VICHY CASTELLANO

bervicu’ espzci 1 d' Auioinoviles dead e B Inedrio a Burj^o Y viceversa 
liif.iniK-s: ViHjjia, 2. Camino amplio reformado pa a el tráns lo de c< che .

—————— Aguas b calbo 'alado sódicas termales —
LiS mejoies para cuiar la.s e ferme ades del estómago, hígado, liñ res. nu 
irición, etc. etc, Las más depurativas y diureticas — Ban s de diitigu<i fania 
V resultados Infalibles en el tr tamienio del leumallsm.. en todas su maniies- 
tacloncs y formas, gota, ciática, lumbagb. etc. - Grandes reformas por cam
bio de dueño. Nueva organización del Establecimiento Hidroterápico. Nuevo 
régimen del Hotel. Comedor con mesltas independientes. Cocinas elecincos 
modelo de higiene, habitaciones c naguas comentes, luz electric , tu. bres, 
gjc. _ Hospedería económ ca para 1. 8 Sres. bañ atas q e deseen guisarse 
por su cuenta con derecho a coema, carbón y servicio de cocinera^ — Pre
cios de la pensión complet-^i en el Hotel, de 9 a 12 ptas.*. Idem de la habitación 
en la Hospedería, l‘5O y 2»50| idem con derecho al servicio de ccina 2 y 3 
ptas. — Temporada oflci.J hasta el 5ü .e Sept embre. - Nota: I lay depar
tamentos para fainilias, corriunid .des religiosas, etc. Paro más detalles 

dirigirse al Administrador del Balneario.

Idem id. de ta Audiencia de Voten- 
cía a don Eduardo Alonso Alonso, pre
sidente de La territorial de Zan^oza.

Idem id. presidente de La Audiencia 
provinciat de Cádiz a don Ramón Enrí 
quez Cadómigo, magistrado electo 'de 
Ciudad Real. (

Idem id. magistrado de ía Audiencia 
provincial de Ciudad Real B don Car- 
1x30 Galán Calderón, que lo era de 
Badajoz. v ( s-

Idem id. magistrado de la Audiencia 
( provincial de Badajoz a don Cipnanu 

Riflero Garcíi, que lo era de Gerona.
Idem id. magistrado de la Audiencia 

provincial de Gerona a don Vicente 
Pérez Gómez,, juez de Cáceres.

Idem id. magisLr,ado de U Audiencia 
provincial de Málaga a don Agustín 
Dods Soiá, magistrado jubilado que 
vuelve ai servido achvó.

Idem id. disponiendo de que ei ma
gistrado de la Audiencia provincial de 
San Sebastián, don Juan Covisa Prie
to, que ascienda de sueldo en escenso

al Levantaimiento d© los restos y 
su traslado' úl depósito qidiciaL

. Reconocidos los despojos por el 
piódico forense, manifestó on© pa
rece tratarse d© lio joven d© ve^n- 
tiitrés años, ignorándose por ahora 
otros detalles. i

Sobre las causaos origen d©l ac
cidente tampoco s© ha podido aclo 
rar nada por el momento, no sia-
bileudo si fué accidente 
o por el contrario algún 
desesperadión.

VARIAS NOTICIAS DE

fortuiJto
UctO' de

AVILA,

plosión d© las caüdertts deí <Ossier- 
vatióu» es ©1 Biguieut©: 25 ¡muerlos, 
63 heridos y 40 desaparecidos. Gon 
t núan las pesquisas.

a/ecr/z
E1 enfermo del estóma
go huye de la comida, 
pues sabe que aun los 
alimentos mas ligeros 
le producen molestias 
durante la digestion, 
pero es porque ignora 

que existe el
ELIXIR CSTOMXCAL

SAIZsG
(miános Genmiáji y Fólix, de 12 v 9 
años d© edad, ©1 sesudo s© cAyó 
a un chaTcoi y pereció ahogado.

—S© ha celebrado la fiesta d© lia 
banderita «. b©n©ficio' d© la Críiz 
Roja. Muchas señoriia^s postaLaron 
por las calles y cousiguierou iimi- 
portante recauda,cióju. * ?

SE HUNDE PARTE DEL MUELLE 
' DEL COMERCIO EN VIGO

Vigo 12.—Cuando se 'procedía a la 
descarga del vapor de cabotaje «Ro- 
meu» en el muelle del Gomerdo, se 
hundió parte,de éste y cayeron al mar 
parte de las mercancías y algunos oore- 
ros que fueron salvados.

El muelle hundido era muy antiguo 
y necesitaba reparación. La noticia del 
hundimiento causó alarma por haber

Avila 12.—procedente de Cáce-, 
res ha Legado el gc!iier< jefe de la 
7.a región, señor Gdímiez Cu,mine
ro. Después de visitor oficia men
te la Cotmauda^icia., coutj'.uó su 
viaje.

—Eu Nava quesera, ha descarga
do una horrible toUmenta qu© h* 
destrozado por cotmpleto las co* 
sechas. El Ayuutaimiieutoi hu. diri
gido a la DipulUción una beticióu 
para qu© coudoiu© bl pago de las 
coutribucioues, a fin de sru© el 
pueblo no quede ejn la mavpr 
jmiseria. । •

—Cuando Recogían leña íoX ñer-

circulado el rumor 
muertos.

Al remover con 
mercancías caídas

dte que había varios

una grúa flotante las 
al mar con motivo

dei hundimiento del muelle del Comer
cio, fué extraído el cadáver del obrero 
Manuel Serantes Fernández. Se cree due 
hay más cadáveres.

25 MUERTOS. 63 HERIDOS Y 40 
DESAPARECIDOS EN UNA EX 
PLOSION. , I* •
Nueva York 12.—El balAnc© d© 

víctitmiais a coinsiecuenc.a de 1a ex-

PARAGUAY Y BOLIVIA.
Asunciión 12.—Un cofmiun^cado 

pubLcado por el ministro de N©- 
gociiois Extranjeros dice one efl. Go
bierno d©l Paraguay espera cru© 
la coinDiisión d© representantes d© 
los países neutrales, decítda su 
tbU'd. Llegado ©1 |m)Oini©nto, ©1' Go
bierno del Paraguay pondrá en tan 
teced©ntes d© lo' que» ocurre a la . 
bode dad de Naciones y denuncia'! 
rá la actitud de Bolivia ou© h^ 
tomado la iniciativa de ó per adío-< 
lines militares, sin declarar 'lia gu©-
rra, ohligando aX paraguav a
cTiTrir a

í'ORTIN
Buenos 

Asunción

re
ía legítiínia. dcfBiisa..

RECUPERADO.
Aires 12.—Noticias de
anuiíLcíaa que las tro"

j)as paraguayas hiaiu recobrado el 
fortín Sa.mabiay. Estas informa- 
ciioues añaden qu© sto están li- 
braudo combates ©ncaimizadus.

DIMISION DEL GOBIERNO PE
RUANO. . .
Mmia 12.—El Gobierno en pleno 

ha presentado' lia dimisión. *
Esta es la tercera vez au© * © < e- 

clara unía crisis total en esto año. 
> En Ids círculos políticos s© sabe 
qu© ©1 nu'Ovo Gobierno que infaid 
mail ana está fdrmudo por los si
guientes sefloreisu 9 t * ।

. Garlos Zavala, Relaciones Ex
teriore ;s Albertot Bailón, Edum-» 
ción' coronel Manuel Rodríguez, 
Obras públicas I Alfredo Beiiavi^ 
des, Marina; Ignacio Brandár.z. 
Hacienda, y Antonio Bengoil&a. 
Guerra. . l y

Oc’MMST^' •
( < ‘iM

Vfi -

Gamisaría Hernanco
presenta en la actual temporada arífculos 
finos, de gran gusto, al precio de los

corrientes.
Nunca mejor ocasión para hacer sus compréis.
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i ANUNGIOS ECONOMICOS I ¿Usted necesita tra- 
® bajo?

¿Usted iiei esita nii 
obren», un opemrii ?

Se !• iinuiii iurerqii.s 
giiitis en esta sección. |

4

Sidta Asturiana dulce y se
ca, en barriles de cien htros, 
recibida directamente de mi 
sucursal de Gijón; envíeme su 
peilido. para reservarle.

Pásese por esta su cosa pa
ra que pueda apreciar su bue
na clase y si hay diferencia 
con la que Vd. esté vendien
do.

Ignacio Palacios, Almacén 
de Coloniales, vinos y licores. 
Burgos.

Vermouth legítimo de U 
mejor marca. Me perniito re
cordar a Vd. que igual que 
los licores, debido a la cuan* 
tía de mi compra anual, por la 
que obtengo buenos descuen- 
tob, puedo servirle bien des
de fábrica o de esta s/c. al 
mispio precio o más económi
co que el que le resulto pi
diéndolo Vd. directamente; 
solicite preci"8 indicando can
tidad do compra, antes do ha- 
cqr sus comproinisob anuales, 
pues para estos contratos a 
mi vez también, ten go estable
cida una escala de descuento 
que ha de interesarlo.

Ignacio Palacios, Almacén 
de Colouialos, vinos y licores. 
Burgos.

Seguros. Accidentes co 
ches. Vida, Transpoi tes. Ro
bo, Incendios.

Manuel Payno, Vitoria, 22, 
Teléfono IÍ8.5 R.

Pescados en escabeche y 
aceite, grao existencia de la
tas de to las las clases y ta
maños. Oportunidad para la

Profesor inglés diplomado, 
se ofrece para dar lecciones 
particulares de inglés.

Razón en esta Administra
ción.

compra de latas de 1/600 kg 
completamente baratas. Cla-

{ Champagnes, de las mejo
res morcas para cojos com
pletos, precio que ha de 
‘on venirle.

ses garantizadas y precios es- .j Sidra Champagne el Gaitero, 
peciales para 6. iO, 26, 60 . ' ■ ’ ----- *—

.. ■ o más cajas. Le agri'deC'iró
compimMiras garantiza- । visita para que pueda 

apreciarlo y no haga opera- (

existencia en enteras, medias

Labradoras: gran rebaja de 
precios, en sogas y lias de es
parto para toda aplicación. 
Contratistas le obras dispon
go de bastante existencia de 
rollos (le 125 metros desde 
media a cuatro pnlgadas de 
gruesos. C"rileleros, piola pa
ra hacer redes. Rovendedo- 

i res, precios especiales para 
I que le interesé el artículo;

solicite tarifa,
Ignacio Palacios, Almacén 

de Coloniales, vinos y licores, 
Burgos.

Caj (8 de caudales murales, 
<Gi'uber>, propias para casas 
particiilartxs. Pidan catálogo 1 
a Luciano de Uribarri, Tinte, t 
10. Burgos.

ción HÍn consultamus autos. 
Productos Albo, preparamos 
cajas suriidas a precio de fá-
brica. i „

Ignacio Palacios, Almacén I Burgos, 
de (íoloifiales, vinos y licores, 1 .
Burgos.

Almoneda un buioau, un 
lavabo y una alfombra.

Razón, La Madrileiia, de 
4 a 6.

y pequeñas botellas. Por 6, 
10. 25 o más cajas,'bonifica
ción aceptable.

Ignacio Palacios, Ah^acén 
de Coloniales, vinos y licores.

Huáspsdus fijos, se desean, 
precio módico. Informes, ^sta 
Admiiiistración.

Liioresfl'Os y vinos finos 
embotellados de todas las 1 
marcas. 1

Licores y vinos generosos a • 
granel, buenas calidades a 
competir con las embotelladas 
y precios económicos. Consúl
tenos y pruebe éstas clases, 
antes de hacer sus compras.

Ignacio Palacios, Almacén 
de Coloniales vinos y licores. 
Burgos.

Aceituna rellena, de la ñero 
ditada marca <La Posqinra 
del Nort('>cla8e rxtra; » coitu-' 
na fina manzanilla a granel 
y en latas (hy todos tomañ .s.

Ignacio Palacios Almacén 
deGidonialns vinos y licoies 
BioyoH

Venta dol acreditado vento
rro del Dos de Mayo con todas 

i sus dependéiiclas y edificacio- 
nes anexas, situado junto a 
la barriada militar y próximo ‘ 
a la calle Vitoria*

Precio y (xindicionos en el 
comercio de Hijo de Jacinto 
Martinez, Plaza Mayor, n “.

I 29.

Ss ofraea señora para sa
cerdote, itübieriio casa o cosa 
parecida.

Razón: Almirante Boiiifuz, 
15 habitación 5.

Lavanderas: pinzas para 
ropa a precios sin competen
cia; i^’-a revendedores, tarifa 
reduciua.

Lna-io Palacios. Almacén 
lie Coloinaliw. vinos y licores. 
Burgos.

Talmiarius Je inquilinato 
S' vuininn a l'riO, on la im-

8a ofrece taqui-mecanó- 
grafa

Santa Clara 28. 2," deha.

Bacalao Langa, Escocia. 
Iblamlia, Faroe v Norueg a , 
clase de completa cunfiauza 
grandes existencias.

Pura partida de diez far
dos, precios excepcionales.

Ignacio Palacios. Almacén 
de Coloniales, vinos y licorís, 
Burgos.
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SáOINA QUINTA Bb CASTBbllANO SttfflB* ■aiBBS

La suspensión de seis perió 
dicos de Madrid

Robo de dos tapices 
en la Iglesia de 

Sasamón

En torno a las lecturas

Una exposición al ministro de la 
Gobernación

Formemos la con cien 
cia católica

Los directores de ios periódico® de 
Madrid suspendidos por d Gobierno, 
<E1 UcbaLe>,, <Ei Siglo F\iluro>, <A 
C G>, <La Nación>, <Informaciones> 
y <Ei Mundo >„-han presentado ai se
ñor ministro de la Gol>ernación ei si
guiente escrito, que va autorizado por 
1.011 firmas de redactores, ©mpleadoís 
y obreros de dichas publicaciones:

, Exemo. Sr. Ministro de la Gober- 
i.' nación: Veintiún días han transcurn- 
I . do desde que una resolución de carác

ter gubernativo decretó la suspensión 
‘ do los periódicos a cuyas redacciones, 

oficinas © I imprentas perLenecen xos 
que suscriben. Durante estas tres se
manas nos hemos abstenido de inter- 
vienir a títUiO singular, en gestiones rea 

i azadas cerca dei Gobierno para con- 
. seguir que sea levantada la interdicción 
. que, a la vez que sobre ios períódi- 
' : dicos, pesa sobre la libertad (fe nues

tro trabajo. Confiamos en que esta 
prudente conducta predisponga en fa
vor de la súplica que en esto escrito 

! se contiene, la benevolencia de quien 
' sobre ella hi de resolver.

También otras razones más fuertes 
i y positivas,, podemos aducir en pro 
Ido nuestra demanda <que queremos> 
iai>artar y„ en efecto, apartamos, de 
1 cualquier prurito de polémica o de cen 
jsura ¡a la orden gubernativa cay a re- 
1 Visación pedimos. Nos hacemos cargo I d© que, ante sucesos graves,, el Go- I bierno se haya creído obligado a usar I de poderes excepcionales. En cualquier 1 caso, una medida dictada en presen- I cía d© determinadas circunstancias, pa- I sadas estas, carece ya de justificación. 
I Razonamos así porquo otro género 

d© responsabilidad ni existe ni por na
die ha sido señalado a loa periódeos 
suspendidos. En fos oficios de suspen
sión, ninguna causa se asignaba la és
ta. Oficiosamente se ha diclio que .os 
periódicos cuya publicación ha sido 
prohibida, no han partierpado en el 
último complot. Es notorio—prueba 
fehaciente hay en las páginas de todos 
ellos—que, por razones y criterios di
versos y cualquiera que sea ía ideolo
gía de cada uno, todos han coincidido 
en condenar la violencia como táctica 
política y en preconizar ei empleo efe 
medios esLrictamenLe legales para pro
curar la extensión o ei Triunfo de i 
cualquier doctrina o -aspiración política

Porque ia verdad de los hechos es ' 
esa, nadie ha invocado como funda- I 
mentó de la actual desaparición del ré
gimen de libertad de gran parte de la 
Prensa española, fa Ley de Defensa I 
de la República, cuya aplicación re- I

quiere la previa comisión de faltas que 
nadie ha imputado a ios periódicos 
suspendidos. En consecuencia,, és ,a 
propia Constitución de ».a 'Repúbíica 
quien ampara nuestra petición y quien 
díelx; imixmer él respeto efectivo a «a 
integridad del derecho de los perióxl;- 
cos suspendidos a publicarse y cir
cular libremente, mientnas no 'inírin- 
jan algún precepto legal- Y la seguri
dad que a lodos aioance de que ningu
no ha de ver menoscabado su dere
cho SI actúa dentro de las leyes, en 
inuclio ha de contribuir a la nece
saria y patriótica pacifioación de ios 
espíritus.

Otro orden de consideraciones, aun
que secundarlo, de indiscutible impor
tancia, queremos .presentar a la con
sideración de V. È. y es ei económico, 
lanío las Empresas como ei personal 
de cada una de ellas estamos sufrien
do graves perjuicios. Es notorio ex ae 
las Empresas. Puede ser irreparable. 
Y no es exagerado decir que tai que
branto puede un día ser mortal, y que 
ese día llegará el perjuicio casi en igual 
medida a ios centenares de hombres 
que de cada periódico viven y ^que 
pueden verse de pronto, sin pan y sin 
trabajo. Aún es menos aventurado su
poner que, durante estos períodos de 

. suspensión, no sea posible a algunas 
Empresas pagar sus haberes, como has 
ta ahora lo han hecho ai person,al en 
paro forzoso y, en fin, aunque las Em
presas paguen sueldos y jornales fijos, 
de nómina, somos muchos ios que, no 
obsLantio, nos vemos perjudicados. Así 
ocurre a ios colaboradores,, a los co
rresponsales de provincias, a ios obre
ros que pierden horas de trabajo ex
traordinarias y extraordinariamente re- 
¡muneradas. a ios vendedores y a cuan
tos en todo o en parte, prestan un 
trabajo y reciben estipendios eventua- 
Jies y no sujetos a nómina. En otro as
pecto, en fin, aún se ha de considerar 
la cuantiosa disminución de Importan- 
Les suministros, papei, tinta, lubrifi
cantes, etc., de Suerte que es patente 
cómo el daño alcanza aun * Empresas 
y obreros de machas industrias en re
lación con la periodística. '

Por lo expuesto,, suplicamos a V. E 
que en méritos de ías razones de éü- 
'ca y de derecho políticas y económicas 
que con todo respeto acabamos de ex
poner se sirva hacer ío necesario jxa- 
ra que ios periódicos actualmente sus- 
I>endldos vuelvan a publicarse y cir
cular libremente, con todas las garan
tías que ías leycs les concedan.

Madrid 31 de .agosto de 1932.

DuPanto la noche d©l viernes 
al sábado últümio be comet, ó un. 
robo en la íglos.a del pucbl’o de 
Sasannón, llevándose los ladrones 
dos vaHosos tap.oes.

El cura don Gregorio San Juan, 
que vino el sábado a la cap.tal »
para poner el hecho en co-noici- 
.iüiento de los señores ArzuRspo 
y Gobernador civxL, nos visitó en 
nuestra redacción y Pos facilitó 
los detalles quo a continuacióin 
dalmlos. ¡

Al abrir la puerta do la iglesia 
©1 sábado a Ias cinco y (miedia do 
la ¡muñíanla el organista Iguaciot 
Izquierdo, notó con gran asojau- 
bro que los tapices habían despa
recido. ,1'1

Sin pérdida de tieimipo avisó al 
párroco y autoridades del pueblo, 

en Ja iglesia,çue s© personaron, 
epimprobándose que 
petTado un robo.

Es creencia qu© 
so quedaron dentro

s© había pen
I 1.1 ( I
los laIrORES

____ del teuiplo ©1 
viernes por la tarde, y duraníef 
la noche realizaron la faena, aliuimi- 
brándose con velas, pues debido 
a haber fundido hace dos miescs

SANATORIO QUIRURGICO
■ (Nuestra Señora de la Piedad)

QUIMjAmatA'. uc LAS

Eale Sanatorio dispone de todoa ios medios modernus para praciicur con 
la mayor garantía toda clase de operaciones,

Cirugía General y Ortopédica, Dr. Abillo O. Barón.
Garganta, Nariz y Oidos, Dr. Luis R. Zorrilla.

El primer domingo de cada mes despacharán la consulta de sus especia
lidades en este Sanatorio

Análisis de Sangre, Esputos, etc. etc.; Rayos X. 
Sala séptica yAséptlca; Calefacción Central

Consulta de Medicina, Cirugía y Portos Or. Antonio Sunioa

distintos y monos del agrado también 
do los inqpirailores.

Y es qu'C, sin meternos a juzgar la 
conducta de los aludidos calóboos des
do el punto de vis la moral y de con
ciencia, <pic creemos neservado al oon- 
ftosor, es exddeule qu© di^do él punto 
do vista racional su procoder arguye 
una falta do lógica y una inconsK^cuen- 
aa„ que se lanene mal con un espínita 
recto y serio y que aún en materias 
monos importantes que la de referen
cia serla jus Lamen Le motejada con "ctg- 
Uficativos poco honrosos y gratos.

La formación, pues, de una concien
cia católica que so refleje en ' todos 
los órdenes de la vida, es una necesi
dad, ©s un deber que nos acalxa d'à in
sinuar el Papa a ios católicos espa
ñoles a travos del dignísimo Prelado 
de Tarazona, y concretar este deber on 
lo referente a las lecturas ha sido ©i 
obieito de las* presentes líneas.

Sépanlo los qu© diciéndose catóncofl 
son asiduos lectores y cooperadorefl 
de la prensa más o menos irreligiosa e 
inmoral. Sepan, además^ que su con
ducta grite el tribunal de fa razón y 
d© la lógica, 'solamente, sin apelan 
ai tribunal de Dios y de la conciencia 
deja mal parado su nombre de catóM- 
cos y hasta no sé si en entredicho.

CIFAR.

Los enterramientos
AVISO A LOS CATOLICOS.

lia entrado en vigor La íey sobre 
enterramientos en Los oementerios mu
nicipales.

Llameas de nuevo ía atención de 
los católicos para que procuren for
malizar su* declaraciones expresas de 
que quieren ser enterrados como hijos 
de la Iglesia Católica.

La declaración, como ya dijimos, de
be ser tripheada; una para entregar 
al párroco, otra para que ía guardo 
la familia y otra para que fa Ceve 
constantemente consigo el fiitcresado.

lian do ir firmadas por 'dos testigos

lio aquí el encargo que, según la 
InslTUCcrón pastoral, dio la cuai «e han 
hoclio eco estas mismas coiummiSj di-, 
ngkla uHunamenLo por el señor Obis
po. do Tarozona a sus diocesanos, ha 
recibido dei Papa este nevcixíndísímo 
Pndado en la cutre vis ta que recieuie- 
meule ha tenido con el Paxtre común 
die ios fieles.

Aquí solamente queremos fijamos en 
la tMCccsidad urgente de formar la cou- 
cueucia o ei criterio católico, en lo que 
a las lectui-as toca.

Efecto, sin duda, d'en ambiente mal
sano do liberalismo que durante lon- 

• toó años hemos vonido respirando, es 
uu hecho in.cuesLion.abie, muchas veces 
ya denunciado,, que existe un z buen 
número de catódicos, cuya conciencia 
o criterio en lo tocante a çjecciôii do 
lecturas está relajada o deformadla, pa
ra usar jai cahíicalivo que el mencio
nado Obispo apunta en U citada Ins- 
truccióiu.

Católicos hay que preciándose de ba
les y haciendo gala y honor de este tíj- 
tuio,, son, sin embargo, lectores asi
duos o frecuentes, y por tanto coepe- 
radones y en cierto modo propaganmfe- 
tas, de periódicos, revistas y libros, en 
los que de una manera más o menop 
franca se hace irreligión e inmorali
dad. Iz- I

Ha pocos días aún que tuvo ocasión 
una de tantas, el que esto .escribe de 
apreciar un caso típico de esta índole. 
Se trataba de una persona en ía que 
abundaban ios alardes exteriores’de oa 
toíicisnio,, y no tengo por qué pensar 
que en ellj había ficción, la cu^ 
con la mayor naturalidad i^^urríia en 
la conversación como a una autoridad, 
a cierta revista, que por lo visto tenía 
en su casa entrada franca y habiluai, 
y cuyos escritos y grabados son ordi
nariamente una ofensa y un uiftraje 
más o menos disimulado para la doc
trina y mon al católicas.

No nos extraña que un católico ale
mán que visitaba rcáentemente nues
tra ciudad, al enterarse de esta debiíi- 
dad d© no pocos católicos cspañoJfcs, 
sintiera lástima y se doliera de ía fal
ta de seriedad y cultura religiosa (jue 
en los taies este hecho acusaba. Y sí 
a los católicos conscientes inspiran IdsL 
(ima a nuestros adversarios decididos 
han de in girarles sentimientos muy

Nos consta que en la Universidad de 
curas de esta ciudad, los párrocos han 
tomado ei acuerdo de ofrecerse, en todos 
y cada uno de los sepelios, para asistir 
generosamente a los cadáveres hasta ben
decir su sepultura, siempre que las fa
milias faciliten un asiento en los vehícu
los. para a sacerdote de turno.

De una hojita volande
ra son los siguientes pá
rrafos:

«Hasta los niños tienen 
ya sus periódicos pro
pios: enseñémosles a dis
cernir entre el católico y 
el que no lo es.

Enseñemos a los j’óve- 
nes el alto deber de coo
perar a la gran obra de la 
Prensa católica, hacién
doles comprar nuestros 
diarios, aunque no ten
gan tantos monigotes.

Inculquemos a las se
ñoras la idea fecundísima 
de que no compren sus 
trapos ni sus perfumes 
en las tiendas que se 
anuncian en los periódi
cos enemig(»s de la Igle
sia.

No incurramos en el 
círculo vicioso de no fa
vorecer a nuestra Prensa 
por ser inferior a la con
traria, porque nos po
drán decir con razón sus 
directores que si los dia
rios católicos son infe
riores a los anticlericales, 
es porque los hombres 
católicos favorecen a los 
diarios que no lo son.

Jamás enviemos una 
esquela mortuoria a dia
rios cuyos lectores no 
han de ofrecer en me
moria de nuestros difun
tos ni un solo Padre
nuestro.

Estimulemos a nues
tros amigos a que se con
sagren al magnífico apos
tolado de quitar suscrip
ciones a la Prensa anti
clerical.»

CIBUJOJ-CLICÜEZ
TEXTO/ DE ANUNCIO/
PROPAGANDA EH GENERAL

una chispa eléctrica la instalación 
del aluymbrado, no se dispone 
en el pueblo de alumbrado eléc
trico. í

Utilizando las cañas apagavelas 
descolgaron los tapices que se ha
llaban colgados a unos trece mic- 
tros d© altura junto al altar imia-

. I ' 1
Los cinco cepillos que hay en 

el templo aparecieron violentados 
y vacíos, caen  lando se que conte
nían unas cincuenta pesetas.

Por un boquete qn© los ladro
nes abrieron junto n ja puerta 
romiánica que da 0,1 frontón, des
aparecieron, dejiandQ en pl agu
jero un cabo de vela. ( , 1

Algunos vecinos dicen qu© so
bre la una de la mJadrugada oye
ron ©1 ¡motor de un auto qu© 
partió con dirección a Burgos, 
en el que B© supon© QU© huyei’on 
los ladrones con ©1 botín.

El señor San Juan no sospe
cha quicin pueda ser el autor del 
roboi Y añade que al cerrar el 
viernes la iglesia, a j^jis sm^s de 
Ja tarde después de haberla visi
tado en unión de un P. Jesuíta, 
no observó nada Unurmial.

Anterlorimlcnte a ©sia visita^ ha
bla Cfecluado Otra don ^osé Luis 
Monleverd©,^ en cómlpañia dji un 
súbdito británico. . ( )
. Debido ’ a que En Sasambn se 
están actuaimenl© oelebrando las 
fiestas, no tiene nada díb exlrfa-i 

aúu Lgió 4^ ÁkKUiMntti* pwíAW 
vertidos,, confundiéndose con el ele 
Imcnto forastero. », ।i 11 
. Según otra versión qu© hemos 
podido recoger,^ ' parece nue los , 
ladrones para pencirar en ía igi©- 
fsia lo hicieron por pl boquete, 
pues la caída .de los ©sconabros 
d© la iglesia hace suponer que 
los ladrones J© hicieron desde el 
exterior. • । ! i. i. / 

> Las características de los tapi
ces son las siguientes: i »

Tapiz de lana de cuatro) por 
cualro mlotros, tejido en Bruselas, 
siglo XVII, de plegante dibujo^ po
ro ha perdido el colorido,, que re- 
^uulla ahora d© tonos rojizos pá
lidos, Fondo campo verde, ama
rillo y jDlanco; las figuras gigan
tescas, lili 1 t 
( Tapí^ de siete por cuatro jmte- 
(ros, tejido en Bruselas, dd si
glo XVI. ©s imíiy sométante al an- 

I lerior y de la nUtsma phoc©dencia, 
pero- la marca es differente l f-©nQ 
dos BB, y una especio de bol.- 
che. Es (le grandes fiiguras, un® 
(le las cuales sostibuc pn caballo 
empinado de elegante d-bujo; de
trás dos guerreros con casco y 
escudos y todos biten armados: 
dos de olios arrodifl'ados, uno vje- 
jo y otro de 4ídad imadura,' qu© 
sostienen un escudo con cartela 
y busto de mujer desgreñada. El 
viejo mira a un guerrero .qu© por
ta© paz y le'" muestra la cortelal 
teniendo en su siniestra el casco 
y la espada. En eü fondo se dils- 

,tinguen filósofos en actitud reco
gida y especiante y un edificiio 
.con cariatides donde .hay un ¡nd-' t 
cho con busto clásico; cenefas igua | 
les que ©Ha interior. Mí!

CURENSE COMO ESTOS SEÑORES
CASI ROPONCf-, 10 de Julio de 1932.-Si . D. C. A BOER. Muy estimado seflor 

mf'i: Me es muy grato dirigirme a usted para enviarle mil gracla.s y demustr ríe la 
gratitud más profunda por hallarme hoy Gumpbtamente curado da la hernia que venía pa
deciendo, lo que ha conseguido con tus acreditados aparatos. Queda de usted muy recono
cido este affmo. y s. s. en Cristo, Pascasio Vidal, Párroco, Castrop nce, (Vallcdo|ld.) ’

CARNOTA, 8 agosto 1932. Sr. D. C A. BOER Ortopédico, Barcelona. Muy 
señor mío: Tengo la satisfacción de participarle que con los aparatos C. A. BOER. y 

tnóiodo, he. cpnaeguidólíí curación da Ja hernia que me molçsloba í 
nacía años; gracias a usted hace tiempo estoy coutphtamwnte bien y al no ló Indiqué H 
antes es porque ni en mi mismo creía, pero hoy lo hago con toda seguridad pues son fl 
ya dos ofios que no uso sus aparatos y mi hernia no ha reaparecido. Le doy las más J 
expresivas gracias, y disponga de esta carta y de su s. s. José Chouza Plfieiro, en Car- 
nota (San Mamed) Partido muros (Coruña)
HÍPDNJí À "° puede ser más grave que el que acaba de leer:

no vacile más y cuide su HERNIA como debe. Visite al 
eminente ortopédico en

Apanda de Duero, sábado 10 Septiembre. HOTEL IBARRA.
ValladolBd, lunes 12 Sepllembre, HOTEL INGLATERRA 
Bilbao, Jueves i8 Sepliembre, HOTEL INGLATERRA, 
BURGOS, viernes 16 Septiembre, HOTEL NORTE Y LONDRES.

C. A. BOER, especialista Hemiario de París, Pelayo 60, Barcelona

A PESAR DE LA ACTUAL CRISIS

Se solicitan REPRESENTANTES EXCLUSIVOS en todas las

CEMENTOS REZOLA

RAPIDEZ
ESPOLON, 2 CASA OLIVAN burgos
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¿Anémica?
jL Lo acusan la pahdci de ao 
rostro y su fatiga. Se halla en la 
edad critica del desarrollo y de 
los estudios y cuando las fuerzas 

se agotan es preciso combatir
la INAPETENCIA 
rU OEBtUOAD 

totnando el poderoso Jarabe de

HIPOFOSmOS SAIUD
Regenerador ideal (joe deben tomar las 

loveuciías. Sus grandes efectos restauradores 
se observan al primer frasco

Aprobado por la 1 Academia de Medicina 
De uso todo el año. No se vende a granel.

mejor cemento español
Representación y depósito:

FARMACIA Y LABORATORIO 

Leopoldo García G. Rebollo 
Plaza de Vega ; - : BURGOS

Preparación de toda clase de Inyectables según las fórmulas 
que deseen ios señores módicos

Enormes ganancias 
y existencia segura

capitales y provincias de España para la venta de un 

artículo patentado y de gran consumo. Unicamente 

personas que dispongan de un pequeño capital y de 
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girse a Productos

J. E. W. E., Avenida 14 de Abril, 416.—BARCELONA

InnonÍPrnfi inrilictriidnc academia CARMONA.—Preparación exclusivo. Clases de 10 alumnos. Hay Internado.— 
lliyoilICI UO IIIUUOII la co Director 0. José Carmona Delgado, ing. Ind.; Lagasta, 28 y 30; Teléfono, 56029.—MADRID.
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Orden de Agricultura LERMA
Bases para ei laboreo 

forzoso de fincas
La <Gaceta» bil publicado lia sí-

guieate orden: . i
<EJi éxito indiscutible logrado con 

la ¡aplicación de la ley dei Laboreo 
forzoso y disposiciones complementa
rias para conseguir que ios cultivos sa- 
guieran efectuándose como en años an
teriores hace pensar en Aa necesidad de 
persistir en su vigenca, pero nnpianlan 
do algunas modificaciones en la trame.-' 
tación para evitar ios retrasos frecuen
tes que Jian tenido algunos expedien
tes por no encauzarlos en debida for
ma.

La práctica ha proporcionado prove 
diosas enseñanzas, que deben §ervir 
para trazar normas de actuación >a 
Comisiones de Policía rural, a fon de 
qpae salven los escolios en jqus suelen

Estas Comisiones de Ponda rural 
deben estar constituidas según dispo,- 
pje el artículo ’4.a dei decreto de 2 
de octubre de 1931, pues de lo con- 
trano no tendrán validez ofical sus ac
tuaciones; por edo, conviene que don
de no se haden así formadas sç. apre
suren a constituirse debidamente.

£> problema de la producción agrí
cola es Tund amen tal para f» vida de tá 
nación, siendo por eso indispensable 
que no se aban (donen ios cultivos, y si 
hubiera quien tratase de abandonarlos, 
se le obligará a que los continúe, apd-- 
cándoíos ai laboreo forzoso; pero bien 
entendido que esos cuitivos se harán 
como fuese costumbre de aúos anto 
ñores, quedando excluidos aquellos Ira 
bajos agrícolas que representen mejo
ras o que supongan perfeccionamien
tos técnicos. f

En consecuencia,, este ministerio ha 
acordado proponer a V. E. se comuni
que a las Comisiones ^e Policía rural 
que su norma de actuación respecto a 
las faltas de laboreo en íaa huoas de 
su término municipal S0 'ajustarán ja 
las siguientes bases :• j .

Primera. Conocida por la Loniisón 
de Policía rural cualquier denuncia re- I 
fierente a Ja Mta de i'iÚJoreo. dispondrá 
su comprobación y si resuíLase cierta, 
acordará el pian de tr/bajos corres
pondiente. '

Segunda. Dicha falla y el plan de 
labores respectivo se le notificarán ai 
Interesado, conforme determina ei ar
tículo .B.q del decreto de 2 de octubre 
último, siendo requisito Indispensable 
para tramitar ei expediente que cjj él 
figure el oportuno justificante de esa 
notificación.

Tercera. La notificación se hará 
ajustándosd en la relación ¡ai modelo 
que se acompañia, advirtiendo que las 
superficies se expresarán cu unidades 
del Sistema métrico décimai.

Cuarta. Si las contestaciones qiæ 
hayan dado ios interesados a fia Comi
sión de Policía rural muestran confor
midad con ei pian propuesto, debe que 
dar en suspenso ei expediente, cuidan
do entonces la referida Comisión de ví- 
giiar tos trabajos, por si hubiera defi
ciencias advertirlas con oportunúdad 
para subsanarías.

Quinta. Si ei interesado no cumpCse 
ra debidamente ios ofredmientos, en 
Bíi caso de conformidad con er plan 
propuesto, o contestara mostrándose 
en desacuerdo con dicho pian,, se re
mitirá sin demora d expediente a la 
Sección Agronómica provindOA para su 
urgente tramitación».

Un mes hace que hemos estado 
privados de la lectura de «El Cas
tellano» por lias causas que to
dos conocemos y al reanudar hoy 
nuestra crónica de los sucesos 
ocurridos en esta villa durante 
la temporada do suspensión, lo 
hacemos con los pocos acaecidos 
porque debklo al retraso de la re- 
co-lección, pues están ahora los 11a- 
br adores en plena ir il lia, m mar
cados puede decirse que ha ha
bido en ese espacio de tiempo.
TOMA DE POSESION. I

En la segunda quincena del m'cs 
de agosto se encargó de esta lí
nea de la Guardia civil, el a’/fé- 
'rez don Adolfo Pozuoco García
a quien reiteramos 
venida, deseándoleo 
to y prosperidades 
cargo. I I
FALLECIMIENTO.

nu€istra bien 
(mncho acier- 
len su nuevo

( El día 4 del mes actual lale- 
eói en Burgos doña Ana Garrfa 
Muñoz, verificándose el sepelio al 
siguiente día en Bl panteón qn® 
en el cementerio de esta villa po
see la familia.

Reciban su atribulado esposo 
don Carmen Alonso, su padre y 
demás familia, nuestro toas sen
tido pésame. 1 í 1 í

LAS FIESTAS. • । I 1 ' ¡
‘ Mermados han sido también los 
ftestejos celebrados en esta villia 
durante los días 7,8 y 9 pues supri
midas las corridas de novillíos, por 
falta de licitadores en las dos su
bastas que el Ayuntaimiienlo cele
bró para dichas corridas, la afinen 
cia de forasteros ha sido muy 
l&SCflSæ ( í l

El día 7 a las doce del día, 
.anunció las fiestas en la forma 
acostumbrada, recorriendo las ca-

1 lies de la población la banda mu- 
picipal y los afamadOtS dulzadne- 
ros de la localidad. /

Día 8,—A primera hora dianas 
por la banda y dulzainero-s.

A las diez y inedia tuvo lugar IR 
hi'isa mayor cantada por un coro 
de niñas”, predicando con la elo
cuencia íTU® sal)® hacerlo, el pá
rroco don Arturo Puentes, a la 
que asistió gran número d® fieles.

A las cuatro de la tarde, partido 
de fútbol entre el equipo Club 
Deportivo Lerm¡cflo y el de Sa
las, disputándose una mtíslicú co
pa de plata, donada por el Ayun
tamiento, saliendo como siebilprc 
vencedor el Club Lermeño.

Todos los demás festejos se han 
reducido a bailes públicos eu la 
plaza mayor, quemándose por la 
noche cn lots intermiedios, una bo- 
Inita coleccióta. de fuegos artifir

cíales por el pirotécnico señor Le- 
cea, de Vitoria. 1 . i >

Pía 9.—Dianas cojnfo en el día 
anterior: a lús once ,cuoañas, ad
judicándose premiios y concierto 
en la plaza puayor. y a Has cuatro 
de la tarde, en Vista Alegre, ca
rrera de cintas h caballo y éh bi
cicleta, adjudicándose premiios con 
ïiisbentes en pollos o su equivalten- 
,tc cji metálico, que obtuvieron los 
jóvenes Peña y Elena, y de nueve 
a doce de la noche, baile público, 
queímíándose, en los íjotermodios 
otra coilección de fuegos artificiia- 
Ics del mtií^trno pirotécnico.

Pía 10.—La gran verbenia en los 
paseos de Vista Alegre, fué poco 
concurrida, debido al frío que nos 
trajo el viento Norte que hoy 
reina y que deslucirá seguramen
te la jira ca,m(pestro n Aíaneiles.

En el Teatro Zorrilla ha actuado 
Zdurante estos días la coimlpañía 
de Zarzuela de Juan Navarro, po

niendo en escena «El miño ju
dío», «La montería» y . «El Rev 
que rabió». 11 ' 1

El corres BOUS al.
11 septietmbre 1932. lili

Sí señor.
Son Idii excelentes los resultados que se 
obtienen para el desarrolto y engorde en 
toda clase de ganado con el acreditado 
producto Engorde CasteDDano LS- 
rasg que todo ganadero que <0 emplea 
una vez’ para sus ganados, sigue usán 

dolo.
Especial para cerdos y uves.

Venta' Fnnnacias ydiognerín 
DENTISTA

sucesor dv-l doctor Mdrdoneo
^;rugh' de la boca y dientes. Denta

duras anlflclalea de todas clases. Espe- 
clolidud -11 trábalos de oro, IJIlinu».s nde- 
lanins

K M V (ID » X
PlüZü de Piliii, 25 burgoo
Consultan de lueve de lu inuiiuna o si» c 

de la larde

¿Es usted labitador
<0 ganaaeto?

Pues lea, svoci lbase. compre 
y recoinleiide

EL DEFENSOR DE LOS LABRADORES 
que se edita eii Burgos; / es 

el óigano de la GLASE 
SOCIAL AGROPEGUAPIA 

ORGANIZADA

hlimg BiigilijijM* iginlis Hgi
Caja Central de Ahorros y Préstamos

En virtud de los acuerdos del Consejo de Administración y Comisión interventora de 
legada de los imponentes, se admiten operaciones a los siguientes tipos de interés:

Imposiciones. A la vista...................3‘50 %
A plazo de un año . . 4*50 %
Aplazo de cinco años. 5 %

Nuevo Consejo de Administración
Presidente-. D. Francisco Estévanez Rodríguez.

Consiliario: M. I. Sr. D. Lorenzo Abad.
Vicepresidente: D. Eduardo Arnálz Abajo. 
Secretario: D. Juan Antonio Martínez Pérez.
Vicesecretario: D Eufrasio González Calzada. 
Tesorero: D. Carlos Cantón Rioyo.
Vocales: D. Pedro del Campo (Párroco de Cubo.)

Vocales: D. Anlano Izarra Camargo.
» D. Eleuterlo González Bilbao.
» D. Moisés González Cabla.
» D. José Mata Fernandez.
> D. Elias Marcos Río.
1 D. Feliciano Fernández Guilarte

Santander, 12 ■ BURGOS ■ Teléfono, 224

Aguas de Montejo de Cebas
♦ERRASTI»

Especiales contra enfermedades del estó- 
mayo, riñón, hígodo, intestino, 

artritismo, etc., etc.
Tipo Ideal para mesa.

De venta en Burgos:

Farmacia Mata y Droguería Barrlocanal
Balneario abierto: 15 Junio a 50 Sep

tiembre.
Pensión única: agüistas, 10 ptas. con 
habitación, desayuno, comida y cena. 

No agüistas, 12 ptas.

regenerador Jarabe de /

Aprobado por la Academia de Medicina.
No se vende b granel.

No estes preocupada 
con tu embarazo.

Los mercados j
Burgos 12 I

MERCADO DE GRANOS I
Ha dado comienzo la campaña triguera 

en esta capital.
En el mercado del sábado entraron de 

900 a 1.000 fanegas de trigo pagadas a 77 
reales los 42,50 kilos. I

La entrada de granos de pienso puede 
considerarse nula, pues solamente se 
presentaron a la venta algunos sacos de 
cebada, la cual se cotizó a 41 y 45 reales 
los 52 kilos.

AícaiJId Constitucional de 
Astudlho (Palencia)

Este limo. Ayuntamiento, teniendo 
en cuenta que el retraso con que se 
realizan las faenas de recolección, 
impedirá celebrar sus tradicionales 
ferias con la suntuosidad y anima
ción acostumbradas, acordó trasla
darlas <por este solo año> para los 
tres primeros días del próximo mes 
dé Octubre, cuyo acuerdo ha sido 
aprobado por Ja Superioridad.

Lo que se anuncia para evitar per- 
( juicios a los feriantes forasteros que 

suelen honrarnos con su asistencia.
Astudlllo 3 de Septiembre de 1932. 

El Alcalde, Juan Gutiérrez.

El parto será felicísimo si 
preparas tu organismo to 
mando diariamente el tónico | |

HIP0F05F1T0S SALUD'
Reconstituyente el más Indispensable y.beneflcloso 
de todos los conocidos, recomendado por los 
médicos para acumular ENERGIA y FUERZAS. 

De uso en lodo tiempo.

«Un buen periódico es 
una Misión Perpetua en 
una parroquia.

Es necesario oponer 
los esfuerzos de la buena 
Prensa a los esfuerzos 
de la mala.

Seguramente que no 
se engañaría el que atri
buyese, en primer lugar, 
a la mala Prensa el ex
ceso del mal y el deplora
ble estado de cosas a que 
hemos llegado.

LEÓN XIII

¡¡ C 1 i co« III
Con este carnet podéis Identifi
car vuestra personalidad y hacer 
valer vuestras creencias, muy 
útil en todo momento y necesa

rio para viajes

DEBE USTED LLEVADLD SIEMPRE CONSIGO
Autorizado por al Exorno. 8r. Arzobispo de Zaragoza 

De venta: En las principales Joyerías y 
Platerías de toda España

I »ama'
Ti

La Caridad de Sevilla
La Santa Caridad de Sevilla es el monumento más representativo, más original y 

más español de nuestro siglo XVII.
A la luz de la Sania Caridad pueden estudiarse las virtudes fundamentales del 

alma española y los valores espirituales del glorioso arte hispánico.
Es el Asilo de Mañara una admirable síntesis que encierra las facetas más intere

santes, personales y características de nuestro pueblo.
En esta monografía de

caridad de Sevilla
se enfoca la obra de Mañara como un organismo perfecto, con los rasgos espirituales 
del Asilo—modelo de caridad—, con la fuerza de su carácter, que la Herniandad ha 
sabi(do conservar como un tesoro y el simbolismo de su /\rle genial que despierta hoy 
la admiración del mundo culto.

El Asilo es una vida, en la que se enlaza inaravillosameiíie el pasado con el pre
sente, desarrollando en la aetualidad los fecundos gérmenes del genio es|?añol de 
otros tiempos, y descubriendo las causas y los orígenes de nuestra grandeza.

Pe 'Cubrii' y estudiar el secreto del Asilo de Mafku<b tal h«i s«do el objeto de este 
nuevo libro.

Lujoso volumen en 8.'’, delicadamente impreso en papel cuché, con 45 magníficos 
grabados y ricamente encuadernado en tela y oro.

Precio: 6*50 pesetas

Apostolado ds la Prensa : m‘a I b

Buzones de Buenp 
Prensa

S« a4Tl«rti ■ la* pwaojiai aatûlicaa 
que en la Catedral e Iglesia* As Sao 
Lorenxo y Meread, se halian eata* 
blecldos uno® ^tuones «o los que se 

dttposlku' toda etaae de periódi 
co^, Invistas y óscrAo» en geueraí 
iMuúikla; puea btau, la* lecturas sou 
de sanp moral y dletrxoa que La Aso- 
ctictóu Católica de Padres de l anu- 
lia se encarga de recoiær y dialiihuii 
en ios Asilos, 'Hospitales y ‘Cárceles

Jetucrislo d>De^ que la palabra os 
palabra cscrltí. y’por eso semilla per- 
manen U' IJige, pues, eoot>erwr o eata 
difusxóu de uueitas semillas, ya une 
es obra de «aridad evangóUca.

«ríNTO Sflttfl

I

.CALLO!?
Juanetes, ojos de gallo, etc.

câlucidàTBTà»’
( F* AT? EtVT A.DO)

Los estirpa de raíz en dos días
[HAGA USTED LA PRUEBAl

Precio 1 peseta en todas parles. Por correo l‘40.
■ Farmacia Monturiol. - San Bernardo 70. - MADRID

COLC HONE RIA
ILDEFONSO ANTON
Gonfecc/one s 
E spaño/a 
/ng/esa

CALLE DE M A D R I D, 1 2 o burgos

I ea Ÿ. flísípffi El CAS "■“■'y ASO

SGCB2021
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EL ESTATUTO CATALAN DEFINITIVAMENTE APRDBADñ
I ARTICULO l.fl (
Gatialiifla se constituye en reglón bj- 

'tónoma dentro del Estado español. Su 
territorio es ei de las provincias de Bar 
celona, Torragonio, Lérida y Gerona en 
©i momento de aprobarse est© Esta tuto.

.ARTICULO 2.Û i
El idioma caLaHln es, como el cas

tellano,, lengua oficial en Cataiuñia. Pia
ra tas neiacioues oficiales de Cataluña 
con ©1 resto de España,, así como para 
la comunicación de ías autoridades dei 
Estado con las de Cataluña,, la lengua 
oficial aerá ei castellano.

Toda disposición o resolución oficial 
dictada dentro de Cataluña deberá ser 
pubíicada en ambos idiomas. La noti
ficación se hará también en 'ía mts- 
ma forma, caso de solicitarlo parte iu"' : 
teresadja. » . - (

Deqtro deí territorio catalán, los ciu I 
dadanos,, cualquiera que sea su lengua, 

— materna, tendrán derecho a elegir ei 
Idioma ofician‘que prefieran en sus re- 
laaones con ios Tribunales, autorida
des y funcionarios de todas clases, lau
to do la Generalidad como de la Be- 
pública. f

A todo escrito o documento judicial 
que se ^presente ante ios Tribunales 
de Justicia redactando en lengua cata
lana, deberá acompañarse su coreqs- ’ 
pendiente traducción castellana., si así 
lo solicita alguna de las partes.

Los’ documentos públicos autoriza
dos por los fedatarios en Cataluña po
drán redactarse indistintamente en cas
tellano o en catalán, y obligadamente 
©u una u otra lengua, a petición de 
parte interesada. En todos los casos, 
los respectivos fedatarios públicos ex
pedirán en castellano las copias quje hu 
Dieren de surtir efecto fuera dei terri
torio catalán, t

ARTICULO 3.Û I ;
•Los derechos individuales Son ios fi- 

Í'ados por la Constitución de ía Repú- 
iiica española.. La Generalidad de Ca

taluña no podrá regular ninguna ma
teria con diferencia de trato entre ios 
naturales deí país y 'los demás españo
les. Estos no tendrán nunca en Cata
luña menos derechos que los que ten
gan los catalanes en ei resTo dei terri
torio da la República.

ARTICULO 4.Û
A los efectos del régimen autónomo 

de este Estatuto, gozarán de ía condi
ción de cati-ones: primero, iqs que lo 
sean por naturaleza y no háyiaa ga
nado vecindad administrat va fuera de 
Cataluña, y segundo, los demás espaflo 
les que hay an ganado vecindad dentro 
de GaLaiuña. ,
* A ARTICULO 5.Û

De acuerdo con lo previsto en ©i ¡ar
tículo 2.0 d© la Constitución^ la Ge
neralidad ejecutará ia legislación 
Estado jpn Los siguientes materias :

1.a Eficacia d© los comunicados oil
cíales y documentos públicos.

2 .a Pesas y medidas.
3 .a Régimen menbr y bases mfni-

facultadlas .dpi 'Estado y de los remotues 
autónomas.

11. Servidos de Aviación dvíi y ri 
diodifusión,, saivo ei derecho del Esta
do a coordinar ios medios d© comuni
caciones en todo ei país.

Eii Estado podrá instalar servicios 
propios de radiodifusión y ejercerá ía 
Inspección de ios que Tunoionen por 
concesión de la Generalidad. í

ARTICULO 6.0
La Generalidad organizará todos los 

servlqios que la' legislación social del 
Estado haya establecido o establezca para 
la ejecución de sus preceptos.

La aplicación de las leyes sociales 
estará sometida a la inspección del Go
bierno para garantizar directamente su 

! estricto cumohmiento y el de los Tríbu- 
¡ na'^s líiteriiacionales que afecten a ¿a 

materia.
En relación con las facultades atri

buidas por el artículo anterior, el Estado 
podrá designar en cualquier momento 

los delegados que estime necesarios para 
velar por la ejecución de las leyes. La 
Generalidad está obligada a subsanar, 
a requerimientos del Gobierno de la 
República, las deficiencias que se obser
ven en la ejecución de aquellas leyes; 
pero sí fa Generalidad estimase injustl- 
fiegda la reclamación, será someticla la 
divergencia af fallo del Tribunal de Ga
rantías constitudónaíes, de acuerdo con 
el artículo 121 de la Constitución. El 
Tribunal de Garantías constitucionales 
si lo estima preciso, podrá suspender la 
ejecución de ios actos o acuerdos a 
que se refiera la discrepanda, en tanto 
se resuelve definitivamente.

ARTICULO 7.Û
La Generalidad de Cataluña podrá 

crear y sostener los centros de ense
ñanza en todos los grados y órdenes que- 
estime oportunos, siempre con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 50 de la 
Constitución, con independencia de las 
institudones docentes y culturales del 
Estado y con los recursos de la Haden- 
da de la Generalidad', dotada por este 
Estatuto.

La Generalidad se encargará de los 
servidos de Bellas Artes, Museos, Bi
bliotecas, conservadón de monumentos 
y archivos, salvo el de la Corona de 
Aragón.

Si Ja Generalidad lo propone, ef Go
bierno de la República podrá otorgar 
a la Universidad de Barcelona un ré
gimen de autonomía. Fji tm caso, éste 
se organizará como Universidad única, 
regida por un Patronato, que ofrezca a 
las lenguas y a las culturas castellana 
y catalana las garantías recíprocas de 
convivencia y de igualdad die derechos 
para profesores y alumnos.

Las pruebas y requisitos que, con 
arreglo al artículo 49 de la Constitución 
estapíezqa el Estado para la expedi
ción de títulos regirán con carácter 
general para todos los alumnos pro
cedentes de los establecimientos del Es
tado y de la Generalidad'.

ARTICULO 8.0
u.B ncuuuKu mcuui y uahco uiuu-’ p_ __,

mas sobre montes, agricuíturd y ga- publico, quedan
nadería, en cftanlo afecte a íia defensa
da la riqueza y ía coordinación de la '. ia def^arVí^ni^ ^2x7
ifl lôcnnfïTTîift Tiipínni/iii Hrticulo 14 Qc La ConstltucJon.4T cana- “ÍT. *.•«>»««» PÚW'»la economía nacional.

4 .a Ferrocarriles,, carreterías, cana-’ 
les,, teléfonos y puertos que ^ean d© 
Interés general,, Quedando a salvo pa
ra Bi Estado la reversión de la poli
cía de los Íerrocarriiea y de los leló- 
fonos y la ejecución directa, que pue
da reservarse, de todos estos servicios.

5 .a Bases mínimos d© la legislación 
Banitaria interior. i

en Cataluña, en cuanto sean de carácter 
extrarreglonal o supnerreglonal; la poli
cía de f Tonteras, inmigración, emigración, 
extranjería y régimen de extradición y 
expulsión.

pero la Generalidad no podrá proceder 
contra sus dictámenes len cuanto ten
gan relación con los servidos coordi
nados.

En cuanto al personal de los servidos 
de policía y orden interior de Cataluña 

¡atribuidos a la Generalidad, las pro
puestas de los fundonanos las liará 
su representación en la Junta, sin per
juicio de lo dispuesto en el párrafo an- 
terior.

ARTICULO 9.Û
El Gobierno de la República, en uso 

de su facultad y en ejercido de sus 
fundones constitucionales, podrá asumir 
la dirección de los servidos compren
didos en el artículo anterior, en el man
tenimiento del orden interior en Ca
taluña, en los siguientes casos:

Primero. A requerimiento de la Ge- 
neralidad.

Segundo. Por propia iniciativa, cuan
do estime comprometido el interés ge- 

I neral del Estado o su seguridad'.
I En ambos casos será oída la Junta 'de 
D Seguridad de Cataluña para dar por 
D terminada la intervención del Gobierno 
I de la República.
I Para la declaración del estado de gue

rra, así como para el mantenimiento, 
suspensión o restablecimiento de los de-- 
í^hos y garantías constitucionales, se 
aplicará la ley de Orden público, que 
regirá en Cataluña como én todo el te-» 
rritorio de la República.

También regirán en Cataluña las dis
posiciones del Estado español sobre fa
bricación, venta, tenencia y uso de ar
mas y explosivos.

ARTICULO 10
Corresponderá a la Generalidad d'à 

Cataluña la legislación sobre el régi
men local., que reconocerá a los Ayunta-, 
tnientos y demás corporaciones que cree- 
plena administración en el gobierno y 
dirección de ios intereses peculiares y 
les concederá recursos propios para aten
der los serviciocs de su competencia.

Esta legislación no podrá reducir la 
autonomía municipal a límites menores 
que ios que señale la ley general del 
Estado.

Para el cumplimiento de sus fines,, la) 
Generalidad podrá establecer, dentro de' 
Cataluña, las demarcaciones territoriales 
que estime convenientes,

ARTICULO 11
Corijespohden a la Generalidad de Ca

taluña la legislación exclusiva y la eje
cución y dirección de las fundones si
guientes:

A)) Carreteras, ferrocarriles, canales, 
puertos y todas las obras publicas de 
Cataluña, salvo lo dispuesto, en ei ar
tículo 15 de la Constitudón.

B) Servidos forestales, agronómlcoa y 
pecuarios, Sindicatos Agronómicos y Aso- 
ctadones y Sociedades agrarias, isoivo 
lo dispuesto en el párrafo quinto del 
artículo 15 de la Constitución y salvó 
las leyes sociales designadas en fel nú
mero 1 de dicho artículo.

C| Beneficencia. '
D) Sanidad Interior, salvo lo dis* 

puesto en el número séptimo del artícu-' 
lo 15 de la Constitución.

E)) Establecimiento y ordenación de 
los servidos de contratación de mer
cancías y similares confottne a las nor
mas generales del Código de Comerdo.

F) Cooperativas, Mutualidades y Pó- I 
sitos, con la salvedad, respecto a fas le- ■ 
yes sociales, hecha en el párrafo primero 
del artículo 11 de la Constitudón. |

^ladón exclusiva esté atribuida a b 
úeneralidad.

Conocerá ,además ,el Tribunal de Ca
sación de Cataluña dé los recursos sobre 
calificación de documentos referentes al 
Derecho privativo catalán que deban mo
tivar inscripción en los Registros de la 
Propiedad. Asimismo resolverá los con- 
flictos de competencia y jurisdicción entre 
las autoridades judiciales de Cataluña. 
En las demás materias se podrá interpo
ner recurso de ^casación ante el Tribunal 
Supremo de la República o el procedente 
según las leyes del Estado. El Tribunal 
Supremo de la República resolverá asi
mismo los conflictos de competencia y de 
jurisdicción entre los Tribunales de Ca
taluña y los demás de España.

Los registradores de la propiedad se
rán nombrados por el Estado.

Los notarios los designará la Denera- 
iidad mediante aposición o -concurso, 
que convocará ella misma, con arreglo 
a las leyes del Estado. Cuando, conforme 
a éstas, deban proveerse las notarías 
vacantes por concurso o por oposición 
entre notarios, deberán admitirse con 
iguales derechos los notarios del Estado- 
y los de la Generalidad.

En cuantos concursos convoque la Ge-, 
neralidad serán condiciones preferentes 
ei conocimiento de la lengua y deí De
recho catalanes, sin que en ningún cása 
pueda establecerse la excepción de na-' 
tu raleza o vecindad. Los fiscales y re* 
gistradores designados para Cataluña de
berán conocer la liengjuai y el Derecho ca
talán.

'6.a Régimen de seguros gener alea 
y 8 ocíales, sometidos estos últimos « la 
inspección qu© preceptúa ei artículo 6.a

t7.a Aguas, caza y pesca fiuvíai Sin 
perjucio d© lo dispuesto en ei artículo 
14 de ía Constiludón. Las Mancomuni
dades Hidrográficas, cuyo radio de ac
ción se extiende a territorio situado 
fuera de Cataluña, mientras conserven 
la vecindad y autonomía actuales, de
penderán excluslvament© dei Estado

8 .a R^men^de Prensa, Asociacio
nes, reuniones y espectáculos púbíicos,

9 .a Tierras de expropiación., salvo 
siempre la facultad del Estado pana 
ejecutar por sí sus ^ras pecullaresl.

10 . Socialización de riquezas na
turales y Empresas, delimitándose pa
ra la legislación de la propiedad tos

Corpesponden a la Oeneralldadd to
dos los servicios de policía y orden in
terior de Cataluña.
'‘Para la coordinación permanente de 

ambas clases de servicios mutuos, auxi- 
lio, ayuda fe Información y traspaso de 

I los que correspondan a la Generalidad, 
se creará en Cataluña, habida cuenta de* 
lo ordenado en el artículo 20 de la Cons
titución, una Junta de Seguridad, forma
da por representantes del Gobierno de la 

l República y de la Generalidad y pon 
las autoridades euperíortes que, depen
dientes de una y otra, presten servido 
en el territorio regional, la cual enten
derá en todas las cuestiones de regu
lación de servidos, alojamientos de fuer- 
feas y nómbramjento y separación de per
sonal.

Esta Junta, cuyo reglamento ordenará 
BU organización y funcionamiento, de 
acuerdo con lo contenido en este ar
tículo, tendrá una fundón Informativa,

ARTICULO 12
Corresponde a la Generalldád la le

gislación exclusiva en materia civil, sal
vo lo dispuesto en el artículo 14, nú
mero primero, de la Constitución, y la 
adr'.’ínístrativa que le esté plenamente 
atribuida por este Estatuto.

La Generalidad organizará la adminis
tración de Justicia en todas las juris
dicciones,. excepto en la militar y en la 
de ía Armada conforme a los precep
tos de la Comstiturión y a las leyes pro
cesales y orgánicas del Estado.

La Generalidad nombrará los jueces 
y magistrados con jurisdicción en Ca
taluña mediante concurso entre los com
prendidos en el escalafón general del 
Estado. El nombramiento de magistrados 
del Tribunal de Casación de Cataluña

í os que prefiere el ¡lóblico

CAMIONES

Agtiíícía oficial:

GARAGE MODERNO
Plazn de Alonso Mnílínez, nrtm. 2.—BUPGO8

Ellas López Marcos
Anuncia a sus cllenlea que ha recibido loa gé
neros para la actual temporada. Son ALTAS 
Fantasías y calidades inmeiorables

Aaf mismo los Sres. Sacerdotes, tienen un 

&ran surtido para prendas talares de verano y ' 

entrelteniDo, bonetes y alzacuellos.

como siempre.

SASTRERIA
ESPOLON, 8

Compro monedas antiguas

tenninado» Impuesto» de ios no cedi
dos por Bi Estado.

c) Con ios impuestos,, derechos y 
tasas die tas Antiguas Dipribuciones pro 
vincíafies de Cataluña y con los que es
tablezca la Generalidad.

Los recursos de La Hacienda de b 
Generalidad, se cifrarán con sujeción a 
las siguientes reglas:

Primera. Un tanto por ciento úo- 
bre la cuantía que resuite de aplicar ifa 
regia anterior por razón de ios gastos 
Imputables a servidos que tnasfleran y 
que, teniendo consignación en ei pre
supuesto dei Estado, no produzcan pa
gos en Catafuila o ios que produzcan 
en cantidad inferior ai importe de ios 
servidos.

Tercera. Una suma ïguai at coe
ficiente de aumento que experimentén, 
en lo sucësivo ios gastos de los presu
puestos futuros de ía R^úbíica en ios 
servidos correspondientes los que se 
trasfiera a la Generalidad de Qataluúá

Para cubrj- las cuantías que resul
ten de apLcar tas reglas anteriores, se
gún ©1 cálculo que realizará la Coani- 
sión mixta creada en ei art. 19 de este 
Estatuto, y que se someterá a ía apro
bación del Consejo de ministros, ei Es
tado cede a ja Generalidad :

I —La contribución territona,, rús
tica y urbana con ios recargos estable
cidos Sobre la misma, debiendo abonar 
a ios Ayunlamienlos tas portidpacajones 
que les corresponda.

IL—El impuesto sobre ios derechos 
reales, fas personas jurídicas y las tras 
misiones de bienes con sus recargos 
y con la obligación de aplicar ios 
mismos tipos contributivos estableci
dos en las leyes del Estado. (

III .—El 20 por 100 de propios, ei 
10 por 100 de pesas y medidas, ei 10 
por 100 de aprovechamientos foresta
les, Ci producto del canon de superficie 
y ei impuesto 'sobre las explotaciones 
mineras. |

IV .—Una participación en fias sumas 
que produzcan en Cataluña las contn- 
buciones industrial y de uülidadtp, 
Igual a la diferencia entre la cuantía 
de tas contribuciones con sus recargos 
que se ceden en virtud de las tres re
gias ^tenores y ei coste total de ios 
servidos que ei Estado trasfiere a la 
región autónoma, todo ello referido al 
momento de la trasmisión. Si con una

l ARTICULO 13 I
La Generalidad de Cataluña tomará 

las medidas necesarias para ía ejecu
ción d© los Tratados y convenios que 
versan sobre materias atribuidas tobot 
o pardaímenLe a ta competencia regio
nal en ei presente Estatuto.

Si no io hiciera en tiempo oportuno 
corresponderá adoptar dichas medidas 
ai Gobierno de la República, que por 
lener a su cargo ta totalidad de las re
laciones exteriores, ejercerá siempré la 
alta inspección para ei cumplimento de 
los referidos Tratados y convenios y 
para ía obsiervoncia de ios principios 
del Derecho de 'gentes. ।

Toders los asuntos qu© revistan este 
carácteTj como la participación ofiaai 
en Exposiciones y Congresos interna
cionales y ías relaciones de ios espoño- ■ on - ----------
æs residentes 'en el Extranjero ó cual- I 20 por 100 no se cu
quiera otras aná.ogos, serán de la ex- I
elusiva competencia dei Estado. ’ i misma en forma^ pofti-

I cipación en ei unpuesto d£i Timbre en 
ARTICULO 14 I fita proporción necesaria.

_ I Cada cinco años se procederá por
La Generalidad estará integradla por I una Comisión de técnicos nonibradolB 

el Parlamento, el presidente de ía Ge- I por ©i ministro de Hacienda de ía Re- 
neraíidad y ei Consejo ejecutivo. I pública y por la Generalidad a ía revi-

Las liçyes intenores de Cataluña or- i sión de las concesiones hechas en este 
denarán ei funcionamiento de este or- I artículo. Tanto ios impuesto» cedidos 
gajaismo, de acuerdo con ei Estatuto y I como ios servicios traspasado» ft la Ge 
con ía Constitución. I neralidad serán calculado» con ím au-

Ei Parlamento, qu© ejercerá funcio- I tnento o con una rebaja Iguai a fti que 
mes legislativas, será elegido por un I hayan ©xprimenfado unos y otros en 
plazo no mayor d© cinco años, por su- I ia Hacienda de fa República. L» pro- 
fragio universal, directo, igual y secreto I puesta de esta Comisión será elevada

Los diputados dei Portamento de I a ía aprobación dei Consejo de mlmja- 
Gataluña serán inviolables por ío^vo- I tros. i
tos u opimomes que emitan en e'i ejer- I En cualquier momento ei ministro de 
cicio die su cargo. I Haciendo de ia República podrá hacer

El presidente de la Generalidad osu- I ..una revisión extraordinaria en ei re
me ia reprejenlacíón d© Cataluña, Asi- | gimen de Hadenda dei presente título 
mismo representa o esta región ©n sus I d© común acuerdo con ía Generalidad 
relaciones con lo 'República y con éi I y si esto no fuera posible, deberá so- 
Estado j en JOS fundone» raya ejecu- I meterse la «forma a lia aprobmdón d© 
clón directa te estén reservada» al Po- I las Cortes^ siendo predso ei voto fovo- 
der central. I roble d© K mayoila absoluta dei’Gon-

El presidente de la ^•Generalidad I greso. ( [ ।
será elegido por el Parlamento de Ga- ' 
taiuña y podrá delegar temporalmente 
su función ©jec'itiva, más no la de re- I La Hacienda de te República respe- 
presentación, en uno de sus consejeros. I torá los actúale» ingresos de las ha-

El presidente y ios coiisejieros de I ciendas locaies de Cataluña, »ln craviMr 
la Generalidad ejercerán las funcione» | con nuevas contribuclone» la» bases ‘da 
ejecutivas y deberán dimitir sus car^ I contribución d© aquéitas 
gos en el caso de que el Parlamento I La Generalidad podrá crear nuevas 
les negase de modo explícito la con- I contribuciones que no »e apüquicn a 
fianza । ..... , I nusmiáí materias que ya tributan

Uno y otros son individualmente I en Cataluña a ía Hepubllc» y podrá 
responsables ante ei Tribunal d© LGa- I dar una nueva oidenoclón a «u» mare- 
ranllas ©u ci orden civil y criminal del | so». , । '
ELstaluto y ■ d© las leyea >.

ARTICULO 15

ARTICULO 17

trÿut» y grarámenea en « terri
torio dB CatiaifliA, y de ordeniiiria U- 
bnemiente. f • l ' 1 I I

La Genemüdad podrá emitir deud* 
Interior,, pero m' la Generalidad ni sus 
corporaciones locales podrán apelar ai 
crédito extranjero, sin autorizácaóin de 
las Corles de La República.

Después d© emitida Deudo, cuyo pro 
ducto hay» de invertirse en ía creación 
o mejoramiento de servicios que en 
^anto a Cataluña hayan sido fcrasferi- 
dos a la Generalidad,, ésta fijará láa 
pbras y los servidos de ía misma natu
raleza que se propone realizar, oon 
ía participación que se le otorgue en 
ei empréstito, dentro de un límite qu© 
no podrá ©xoeder de una piarte propor
cional a ía población de Calotuña, con 
respecto a la población de España.

li derechos del Estado en territory) 
catalán relativos a dninla©, a^úas, caza y 
pesca, y los bienes de uso público v los 
que, sin ser de uso común, pertenezcan 
privativamente al Estado y están desu
ñados a algún servido público, como el 
fomento de la riqueza nacional, se tras-, 
Jjeren a la Generalidad, excepto los aue 
sigan (Sifectos a funciones cuyo iJerviao 
se haya reservado el Gobierno de la 
República.

Dichos bienes y terrenos no podrán 
ser enajenados, gravados ni destinados 
a fines de carácter particular sin áuto- 
rización del Estado.

El régimen de las concesiones de mi- 
P*^^slcas y de los posibles yacimien

tos de petróleo seguirán rigiéndose por 
las disposiciones vigentes mientras el 
Estado no dicte nuevas limitaciones so 
bre estas materias. t

El Tribunal de Cuentas de la Repú
blica fiscalizará anualmente la gestión 
de la Generalidad en cuanto a la recau- 
^dón de impuestos que le sean atribui
dos por delegadón de la Hacienda de La 
República y la ejecución de servidos 
por encargo de ésta, siempre qué se trate 
de servidos que tengan su consignación 

los presupuestos del Estado^ 
Tanto ios Impuestos cedidos como los 

servidos trasferidos a la Generalidad 
serán calculados con un aumento o corí 
una rebaja Igual a La que hayan experi
mentado unos y otros, .por la Hadenda 
de la República.

La propuesta de esta Comisión será 
elevada a la aprobación del Consejo 
de ministros.

En cualquier momento el ministro de 
la República podrá hacer una revisión 
extraordinaria en el régimen de Ha
denda del presente título de común 
acuerdo con la Generalidad, y si esto* 

fuese posible deberá someterse la 
refomia a la aprobadón de las Cortes 
siendo predso €1 voto favorable de lá 
mayoría absoluta del Congreso.

ARTICULO 18
Este Estatuto podrá ser reformado:
a) Por Iniciativa de la Generalidad 

mediante «referendum» de los Ayunta
mientos y aprobación del Parlamento de 
Cataluña,

b) . Por Iniciativa del Gobierno de la 
República y a propuesta de la cuarta 
parte de los votos de las Cortes.

En uno y otro caso será predso, pana 
la aprobadón (definitiva) de la ley de 
Reforma del Estatuto, las dos terceras 
partes del voto de las Cortes. SI el acuer 
do de las Cortes de la República fuera 
rechazado por el «referendum» de Ca
taluña, será menester, para que prospere 
la reforma, la ratificación de las Cortes 
ordinarias, subsiguientes a las aue le 
hayan acordado.

DISPOSICION TRANSITORIA .

Todas la» cuestiones de competen
cia qu© se susciten entre ías autorida
des de ia Hepúuíica y de la Generali-

¡ dad o entre las Jurísdicclonos de susconesponderá a la Generalidad, < ton for- ! dad o entre las jurisdlccioacs de sus I co
me a las normas que su Parlamento respectivo» organismos serán resueltas I ri^sponda. 
determine. La organización y fundona- l En nlmr
miento del ministerio fiscal corresponde 
íntegramente ai Estado, de acuerdo con 
las leones generales. Lo» funcionarios de 
la justicia municipal serán designados 
por la Generalidad, según el régimen 
que establezca. Los nombramientos de

por Bi Tribunal de Garantías Consti-
tucionates, el cual tendrá, de aouierdo 
con el artículo 121 de la Constitución 
la misma extensión de competencia en 
Catalufia que en el resto do la Repú
blica. ,1 í I II I

secretarios judiciales y de personal auxi
liar de la administración de justicia se 
harán por la Generalidad con arreglo 
a las leyes del Estado. ।

El Tribunal de Casación de Cataluña I 
tendrá jurisdicción propia sobre las ma- } 
terlas civiles y administrativas cuya le-

Los nuevo» tributo» que estobfezca Ha 
Generalidad no podrán ser obstáculo a 
ías nueva» imposiciones que con ca
rácter general cree ei^Estado,, y en ca
so d© incompatibilidad .aquello» tri
butos quedar^ absorbidos por ios del 

que Do-

En ningún caso f* Ordenación tribu-* 
taria d© lá GeneraiRlad podrá dífculbwr 
©1 desarrollo de* impuesto sobre ¿'a ren
ta,, qu© será tributo def Esíado. i

La Hacienda de fa Generaíidid po
drá continuar recaudando por defega- 
¿Tón de la Hacienda de û República..

ARTICULO 16 I y con ei mismo premio que ésta ten-
La Hacienda de ha Generalidad d© presupuesto, tas cpn-

Cataluña se constituye: I arbiüdos crae
a) Con ©I producto de ios impues- í>crdbir en C^uiha,

toyiua.« Eílado cok a la (kncml;. AduaLs'í ron sto aS? “
b) con un unto por un de- I

SOCIEDAD ANONIMA'AZAMON"
ARLABÁH,7

Articulo único. El Gobierno de la 
República queda facultado, dentro de los> 
dos meses siguientes a la. promulgación 
de este Estatuto, para establecer las 
Hormas a que han de ajustarse el inven
tario de bienes y denecnos y la adapta
ción de los servidos que pasan a la oofnl- 
petenda de la Qeneralkiad, encargandq 
ta ^ecudón de dichas normas a una Co
misión mixta que designen jwr mitad eí 
Consejo de ministros y el Gobierno pro- 
visional de la Generalidad ,1a cual de
berá tomar sus acuerdos por el voto^ 
las dos terceras partas de sus mlemb os 
como mínimo, sometiendo, en caso nece
sario, sus diferencias a la resolución del 
presidente de tas Cortes de la República.

Previo acuerdo con el Gobierno, Is 
Generalidad fijará la fecha para la elec- 
dón del primer Parlamento de Cataluña 
oon arreglo al mismo procedimiento de 
las elecciones a Cortes constituyentes.

Para las elecciones a que se refiere 
el párrafo anterior, el territorio de Ca
taluña se dividirá en las drcunscrijitlones 
siguientes; Barcelona (dudad), Barcelona 
(drcunsctlpdón), Gerona Lérida, y Ta
rragona. Las circunscripciones votarán un 
diputado por cada 4.000 habitantes, con 
el mínimo de catorce diputados por 
drcunscripción.

Mientras no legisle sobre materiae de 
su competenda, continuarán en vigor 
las leyes actuales del Estado que a di
chas materias se refieran, correspondien
do 6u apheadón a las autoridades y cTr 
ganlsmos de la Generalidad, con las fa
cultades asignadas actualmente a loa dei 
Estado. \
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Notas deportivas

La Mancomunidad castsliano 
andaluza

Están muy malos los tidmípos. ' 
La necesidad obliga ft algunos re- < 
gioues a agruparse para así defeu- i 
<ier mejor sus íutereses. Las nó- 
(míinas tan crecidas que pagan los 
Clubs han de asegurarse a ^ase 
de partidos con calendarios a fe
cha fija: tontos partidos corres
pondientes al campeonato de Es
paña y cuantos 01 de Liga, Eso 
es lo fijo. El hacer cálculos sobre 
si se llegará a lias finalles del cam*- 
.peonato de España suele ser al
go quimérico, aunque para asen
tar esperanzas se tenga un te
mible equipo. I Entran en liza ton
tas y tantas circunstaucios 1 A lo 
rmejor el equipo que anduvo apu
rado para entrar en el sorteo, 
(sai suerte le lleva a 10 mota por 
el hecho fórtúito de encontrar o 
su paso fáciles adversónos, Y el 
■Club que hizo su Campeonato bri* 
liante sin conocer la derrota, se 
ve en las primeras de cambio 
arrojado 0 Ui cuneta. Bien recien
tes están los fracasos del Mfidrid 
y el Hácing de Santander, elimi
nados por un ConifLa, crue no ero 
ciertamente sobre el papel de fbs 
equipos de más cuidada Lo expe
riencia ha hecho pensar B los di
rectivas en el famoso refrán cos- 
tellano: <Más vale pájaro en ma
no que ciento volando, i 1 

I Aquí en Madrid el campeonato 
ha perdido totalmente su interés. 
-El Racing Iç daba un picante muy 
del gusto de la afición. Acruepos 
Madrid-Racing Y Athletic-ROcing, 
con sus incidencias' todos los años

Por LUIS M. RIAZA
COU' enteTarstG d© lo ocurrido .por 
la jmódica cantidad die diez cónt^- 
¡mos. Tamíbién ipor qué no decir
lo!, el aumento de puestos clasifi
cadores para copipetir en el cam
peonato de España, había restado 
pauChos intereses. [Tres puestos! 
Nadie se^ equivocaba acertando 
cuales Clubs los ocuparían.

El pasado año la Mancomuni
dad fué un fracaso tanto en el as
pecto deportivo cqmo en el eooinó- 
tmico. El tren que el Madrid im
puso, soslaÿb desde el principio 
que el catmpeonato estaba en 
cuanto al primer puesto liquidado 
de antemano. Este fácil despegúe 
del campeón- acabó por desintere- | 
sar más aún ft la afición, Y aun
que no se puede culpar del fra
caso este hecho circunstancial. Jo 
cierto es que la flojedad de los 
demás equipos, unido al exceso 
de puestos clasificadores, jaconse- 
jó a los aficionados su inco(mpa- 
recencia en los campos de fútbol 
Sin embargo, si ¿1 Madrid y ai 
Athletic en nada les benefició la 
mancomunidad,, el ValLadobd y el 
iberia sacaron tajada. Lo que aquí 
no tenía calor, en Zaragoza y en 
Valladolid sí Ib tenía; al menos 
el calor regional empujaba a sus 
incondicionales a presenciar los 
encuentros. ZY no era lo m^smo 
para el aficionado de Madrid Teci- 
i)ir la visita del Zaragoza o del 
Valladolid, que el aficionado de 
estas dos capitales recibir las del 
(Madrid y el Athletic. Luego eT^be- 
neficio de ellos fué evidente; tan 
evidente como ©1 perjuicio—mi^os

ceientes eitudlo* y adoruadis con 1« 
mejor de tai Toruiii.NOTAS PARLAMENTAR

Un proyecto de Ley sobre arren
damientos de fincas rústicas

I en Madrid de granídos I
ganadfts por su luego Rfllldranado ■

I creador dip una oscuicK. Y ft'^ । 
I qu© cu la actualidad piO os di Se- i 

villa do antaño, pu luego persam- 
lísiímo y la presencia en s.u equipo 
de excelentes figuras, dará d© 
guro un grgn ínteés a Ja competí" 
ción. Su ribal. el Betís, ha ©idrado 

feste año en la clasificflcióia de los 
brandes equipos españoles. Su in- | 
clusióñ en la primera Liga 1© da r 
automáticamente una fuerza d© I 
tnie antes Carecía;^potencLáfidad au© i 
'aportará en gran tn-ajnera a la man 
comunidad. Su ascenso en el coro- • 
fón de dos años de éxitos coioso- 
cutivos: el de 1931% finalista con 
el campeón Athletic de Bil^o y 
el de 1932, primer da^ficado .m 
la segunda Liga. El yaL.adoLd 
también se apresta a la luchai 
con grandes entusiasmos. Para qn® 
estos no se tenfríen prematura" 
mente han tenido sus directivos 
el buen cuidado de reforzar el 
equipo con el f-n de alternar de
bidamente... y para nseímear su 
participación del siguaiente cBpiH 
^El^Madrid ha prescindido^

Aubío, el mejor centro delantero 
español. Todavía es 
nara decir que ha perd,do efec
tividad su ataque. Tal y como es
tán laS cosas ©i Club bMaco^ 
su Separación ha sido un bien. 
Esto no quita para asegurar que 
el AÚhetic ha ganado pon su :n- 
dusión, ya bajo el punto de vista 
deportivo como monetario. El pnn 
to débil del Madrid en la pasada 
temporada, era la línea de me
dios. Este año la refuerzan can 
Ordóñez. Valle, probabltemicnte I^- 
dro Regueiro, Gómez. Ruiz y Vi
llanueva. En el Athletic la debí- 
lidad estaba en el «tanne y en U 
Ofensa, pues ya tienen « Rubio 
como conductor y a Amuparriz 
de extremo y a Mend aro en la 
zaga. Sobre el P^P^^ aimbos ti^ 
¡nen mayor consistencia no sola- 
mente con relación ftl Retís, y al 
Sevilla, sino entre sí. Los cambios 
de Rubio y Ordóftcz. niius las no- 
vedados que presenWn, harán re
sucitar los famosos chodues de 
los eternos rivales. Idéntico.¡uterés 
tendrán los Madrid-Betis, Madndr 
'Ovilla? Athletic-Belis, y A.tWeti^

<HD»

En una de las sesiones de las Cortea 
ConsiituyenLes, ei lumisiro de jusuiáu 
prCbenio un proyecto de ley que aiecia 
cU arrendanU'cniü üe íincas rusticas.

Lado ei ínteres que tiene para ios 
agricultores, lo hacemos público,

jjiqe así:
«ti decreto de 31 de/ octubre de 1931 

ooücedió a los arrendatarios de tincas 
rústicas la facultad de solicitar^ durante 
ei plazo señalado en su artículo segundo, 
la revisión de los contratos de arrenda
mientos. al electo de la reducción de las 
rentas. 1 endía este decreto, como 'en su 
preámbulo se dice, «no sólo a remediar 
ios anormales trastornos que la mala 
cosedla y los conflictos sociales hayan 
podido originar este año, sino también 
el excesivo sobreprecio de las rentas 
que desde la postguerra viene soportan
do la tierra.

A fin de que pudieran disfrutar de 
los beneficios que el decreto concedía, 
cuantos colonos se creyeran perjudica
dos por el pago de nenias excesivas, 
fué prorrogado en tres ocasiones el pla
zo señalado en el artículo segundo para 
pedir la revisión, y se creó una jurisdic
ción especial para tramitar y resolver rá
pidamente el gran número de juicios in
coados. Con estas medidas se hizo posi
ble a todos los arrendatarios el ejer- 
cádo del derecho que se les otorgaba 
en el decreto de 31 de octubre.

No basta, sin embargo haber facilitado 
a los arrendatarios la revisión de las 
rentas para conseguir el fin que el cita
do decreto se proponía, porque, según 
los términos del mismo, la reducción de 
las rentas sólo tendrían efecto en el año 
agrícola entonces presente; pero no en 
los años sucesivos.

Se explica esta limitación por que en

la flecha de la publicación del decreto 
se pensaba que al terminar sus efectos 
se habría dictado ya la ley Orgánica que 
abarque y especifique cuanto concierne 
a la regulación de los contratos de arren
damientos de tierras a que su preámbulo 
se refiere.

No habiéndose 'dictado la expresada 
ley, sería injusto que los arrendatarios j 
que por haber acudido a los Tribunales • 
de justicia y organismos competentes 
para acordar la revisión, o por haberse 
convenido con los propietarios, obtuvie
ron una rebaja en la renta que estimaban 
con razón excesiva volvieran a satisfacer 
la misma renta que se consideró suscep
tible de reducción.

Es, por lo tanto, necesario mantener 
los efectos de las reducciones declara
das por los citados Tribunales y orga
nismos y conseguidas por convenio éntre 
los interesados hasta que venga a regular 
esta materia la oportuna ley definitiva.

En virtud de estas consideraciones, 
el ministro que suscribe tiene el honor 
de scumelpr a la aprobación de las Cortes 
Constituyentes el siguiente proyecto de 
ley:

Artículo 1.0 En todos aquellos ca
sos en que por resolución de los Tribu
nales ordinarios. Jurados mixtos o Co
misión mixta arbitral agrícola, o por 
convenio de los interesados, se ha veri* 
ficado la revisión de las rentas a que se 
refiere el artículo 2.0 del decreto de 31 
de octubre de 1931, seguirá en vigor la 
reducción concedida o acordada hasta 
que se publique la ley de Arrendamien
tos de fincas rústicas. ’

Art. 2.0 Esta ley comenzará a regir 
de^e su publicación en ¡a «Gaceta de 
Madrid.»

Ha aparecido m segundo volumen de
<Las Sectas >, Merece ia pena de qd- 
quirino, porque contiene tres esta
dios, alisoíutamenle neoesarios pa
ra orientarse en ei "Caos csjxiiYol.
En primer lugar : la traducción fide

lísima de <Los Protocolos!, o sea, 
det pian de conquista universal elabo
rado por IOS Primates tie Israel, en 
Basiltea. Pero no una simple traduc
ción. Va precedida de un magnífico 
artículo,, en que Fabío demuestra, con 
argumentos extrínsecos e intrínsecos, la 
autenticidad dei documento; y de timas 
perspicaces acotaciones, en las que Je- 
<ús Uzárraga pone de manifiesto, co
mo se vienen aplicando a ELspafla ios 
planes de los 'rabinoe.

Luego: el Rdo. Juan Tusquets nos 
ofrece algunos artículos, acerca de na 
influencia que ha tenido lia Masonería 
en el tnovimiento catalanista. Es una 
dura lección que conviene no olvidar 
para no caer en las redes del enctnugo. 
Numerosos documentos, extraídos de 
archivos particulares y de publicacio
nes poco conocidas, dan a estos ar
tículos seriedad e interés miiy nolablÍBs.

Y por fin: s© demuestra, con 'da
tos irrefutables, ei masonismo de don 
Francisco Maciá.

Precio, 4 pesetas en rúistioa y 6 pet^ 
setas en tela.

Adquiéralo, recomiéndelo a sus amïi 
fades y procure difundirlo entre íá, 
inexperta juventud.

Bibliografía

_ . íx— UArniiloc rías del Santo Obispo Hipo na, su CURA EinDrOCaClOn nercuioa doctrina admirable, sus geniaícs síute- 
I cic fine iPerinnlánP.rkS V DrofundOS DCH-’

Sencillamente admira

frais estos equipos corrieron el 
albiir {más o tnenos cierto de not

Bol OKES, evLPES, CONTUSIO- 
NES, REUMA,

ble I SIS, sus esponláncQS y profundos pen
samientos. ill

Leed y dad o conocer el folleto edi- 
taoo por la junta Suprema.
Programa Doctrinal Tradicionalista. 

Folleto número 1.
LA NACION Y EL ESTADO

(más divertida que la posada.

zo. . , '
Inútil es ponderar las piezas onato-

¡Cuestiones candentes!

Concesionario exclusivo:

repetidaOa proporcionaban un gra- -
to Dlaoer al aficionado, que por ingresos y dos desplaczam!.^tos—- 
otro lado no BscatitmOba en d©- * para los Clubs madrileños, Y m.en 
jar nía beneficio d© las cajas de 
los Clubs un bum puñado de pe
setas, Cuando el Rácing desapa
reció quedó ©1 problema latente.
•¿Quién haría tas veces d© tercero 
en discordia? Porque el Racing 
pese siempre a quedarse en ter
cer lugar, sp ..característico juego 
duro enardecía los encuentros re- 
vistiéndodos de una belicosidad 
que dejaba a los espectadores ahi
tos de ©mociones. Su desape^-í 
ción llevaba consi^ Ba segurísi
ma clasificación del Madrid y del' 
Athletic sin lucha apenas. A cam" 
bio de esa seguridad la masa de 
espectadores, en vez de pagar la 
fentrada por verlos tumbar ene- 
.rnigos de un soplo., se contentarían

.clasificarse con merma de mgre- 
' sos. aquellos también lo corrieron 

pero siempre con la garantía de 
jttnos cuantos miles de pesetas por 
adelante, pues de otro modo no 
'habrían ingresado. Los duelos con 
pan eran menos. De modo que de 
no reforzar los <onices>: zaragoza
no y vajiisoltetano. no ’niteresOban 
sus incorporaciones. • '

Para le present© l^mporada 
ensaya otra mancomunidad. Se da 
entrada en ella al Betis y aT 
villa, conservando lia partcipación 
del Valladolid. Confiamos en qUiQ 
dará mejor resultado ou© Ta ante
rior. El Sevilla ha gozado siempre

Sedan 4 plazas
Cristales 

Frenos
Tapizado

Nacional coa 1® participactóa 
de los sevillanos tien© una'bajera 
difícil de franquear. Así y to^ 
m la añedida de hus ^pre
para un buen equipo pora no

,tSan Agustín. Instrucción Pastoral!'. 
(Biblioteca <Los Grandes Maestros 
de la Predicación!). En teU, 5,50 
pesetas. Editorial <Razón y nFc!. 
Exclusiva de venta, < Ediciones Fax !. 
Plaza de Santo Domingo, 14. Apar
tado 8.001. Madrid.
Acaba de aparecer un nuevo volu

men de la 'Eüuioteca <Los (Grandes 
Maestros de la Predicación!. Está de
dicado, como ei aiíterior,, oi .glorioso 
Padre de ía Iglesia Sim Agustín, y 
preparado por ei P. (Quintín Pérez y 
por el P. Amador dei Fueyo; el .pri
mero como coleccionador experto y ©i 
segundo conio traductor sabio y casti-’

1 Como los demás de esta Biblioteca, 
Leva el fibro que nos ocupa un estudio 
preliminar y va coronado de un. índi
ce de materias ya dispuestas en sinop
sis, que acendran su valor práctico p®" 
ra la predicación. (

Viniendo ai estudio-introducíón de 
este tomo, hemos de decir que heva 
por titubo <El predicador: autorretra
to!, admirable mosaico que., cons
truido de mil alusiones esparcidas por 
el sermonario, nos da idea de lo que 
índica ei título dicho. Allí se conocen 
dos días, ias horas, las veces y el tiem
po de sus sermones; alñ los pueblos 
y regiones que gozaron de /a predica
ción del eximio Padre de la Igíesia; 
añí lias circunstancias especíales de al
gunas de sus instrucciones y método 
que usaba para prepararías o .íóS 
acaecimientos que tai vez le lucieron 
mudar el propósito y la materia; ahí 
nos es dado asistir a su predicación^ 
gracias a una viva neconstrucción de ia 
escena. ' I . l

En resumen :• las 'palabras de San 
Agustín ae nos dan realzadas con ex-’

La indiferencia de las formas de Go
bierno. La adhesión y la resistencia al 

régimen constituido
La verdadera doctrina sobre dichos 

puntos la encontraréis en e! folleto 
que ha editado la junta Suprema Tra- 
dicionalista y que lleva por título:

LA POLITICA TRADICIONALISTA
Precio del ejemplar 0*30 pesetas 

, . 100 25 00 >
, > 1.000 223*00 >

Conocer la doctrina Tradicionalista, 
divulgar sus principios y desvanecer 
sus errores es la obligación más ele

mental de todo tradicionalista

Precio del ejemplar 0*20 pesetas 
. , 100 15*00 >

> > 1.000 125*00 > ’
Pedidos: a <EI Siglo Futuro>, Clavel 
11, Madrid—Secretariado Tradiciong- 
lista, Pí y Margall, número 18, 5.° 
24 y 26, Madrid y en la Administra- 

I ción de EL CASTELLANO.

MORRIS
in a s t

4 puertas 
; i 11 a b 1 e s

hidráulicos
interior en cuero

meses de garantía 
10.500

Automóviles de turismo matricula
dos en Burgos durante el primer 

semestre de 1932
MORRIS. . 
Citroen. . . 
Otras marcas 0

Como se verá el éxito de MORRIS 
en Burgos no es menos que el al

canzado en el resto del mundo

Durante los nueve primeros meses de 1932, se
gún datos oficiales, de cada tres coches matri

culados en Inglaterra, uno de ellos es 

MORRIS 
teniendo un porcentaje de 70 “l„ de la matrícula 

total de coches de turismo hasta 15 H. P.
(Datos tomados de la Revista Técnica Inglesa «The Motor»)

- Sedan 2 puertas 4 plazas 7 n. P. 
Consumo de gasolina 6 lis. 100 km. 
Contribución semestral 70 pesetas. 
Velocidad, 90 km. por hora en di
recta y 60 km. por hora en segunda.

Maravillosa estabilidad y suspensión.
PTA S. 8.500

Paseo de los Vadillos, n.» 16. )-( Teléfono 452-R

SGCB2021
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regaEl Sedan 4 puertas, 4 pasajeros, 6 cilin
dros cuesta solamente Pesetas 11.500 en 
Irún o Port-Bou con aduanas pagadas.

oy mismo, sin demoras, puede Vd. ser propietario de 
uno cualquiera de los once modelos que Opel pone a su dis
posición para entrega inmediata.

En todo coche Opel - ya sea de 4 ó de 6 cilindros - en

cuentra Vd. reunidas las características más preciadas de la 
técnica americana, tales como potencia, aceleración, comodi

dad, y las ventajas más destacadas de la fabricación europea

inmediata

a saber: reducida fuerza físcal, mínimo consumo y 
de adquisición.

Puede Vd. tener un .coche Opel a partir de
7.750 pesetas. (En frontera, aduanas pagadas.)

Vea al concesionario y entérese de las faci
lidades de pago del G. M. A. C. Plan.

CONCESIONARIO:

VICTOR VAZQUEZ 
SAN PABLO, NUM. 5 

BURGOS

bajo coste

El Sedan de 4 plazas, 2 puertas, 4 cilin
dros puede obtenerse por Ptas. 8.795 en 
Irún o Port-Bou con aduanas pagadas.

RENDIMIENTO AMERICANO ECONOMÍA EUROPEA
FABRICADO Y GARANTIZADO POR GENERAL MOTORS

SGCB2021



Lunes 12 ils septiembre «lu 1932 — Alie XXXIIL*4liinoia 9.838 O Cœlêliano
Obsorvciclonos de) Instituto Provincial del día 10

Barómetro!

Alosslete de la mañana 692,4

A laa seta de la tarde 690,2

Temperaturos:

Máxima a la sombra 96,4

Mínima a la sombra 14‘0

Dirección del vlentoi
A laa siete de la mañana NB
A las seis de la tarde NO

Pluviómetro:
Lluvia en milímetros 0,0

üHERNTADOSII 
flABlSETí ORTOPíDlCO. COR TALLER DB 8Ü PROPIIDA0. DIL BEPDTADO Ï BIBR COSOCIDO ORTOPIOICO 

JESUS DE 6RADO

ta Muupía Plaza Mayor, 42 
Lnin-Calvo, 0 y II

Teléfono 603-R
BUR60S

Primera casa en confecciones para caballero, señora y niños.

VILLADIEGO (Burgos)
Se construye y arregla toda clase de aparatos ortopédicos. Ultimos moddos en 

piernas y brazos artificiales. Aparatos para corregir piernas y P’®®. ^7®^®
ortopédicos para el mal de Pott y derivaciones de la columna vertebral. Plantillas pa
ra pies planos. Toda clase de falas contra la obesidad, nñón fiotante, descenso de 
estómago, eventraciones y medicales para cada caso.

APARATOS HERNIARIOS, SISTEMA <TALISIWAH>, construidos especialmen
te para cada caso, garantizando la absoluta conten^clón de la hernia.

I’El'BOZOS BOOKTÓJSZtlCOS
EN BUROOS estará dicho especialista el día primero y el 18 de cada mes, en el 

HOTEL UNIVERSAL, desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde, donde 
facilitará gratuitamente y con sumo gusto toda clase de consultas y explicaciones 
que se le pidan. .... . „ Li

jNo confundirse! El día primero y el 18 de cada mes, en el
HOTEL UNIVERSAL

Sociedad general de Industria y Comercio
COMPAÑIA ANONIMA DOMICILIADA EN MADRID

Capital: 25.000.000 de pesetas
Fábricas eii Vizcaya: (Zuazo, Luchana, Elorrleta y Ouiurribay), Oviedo: (La Montorti 
Madrid. Sevilla: (El Empalme), Cartagena, Barcelona: (Badalona), Málaga, Cáceren 

(Aldea-Morcl) y Lisboa: (Tratarla)

Productos químicos y Abonos minerales
Superfosfato—Nitratos—Sulfato amóiitco—Sales ue potasa—Sulfato de potasa 

Acido sulfúrico anhidro -Acido nítrico-Acido clorhídrico-Glicerinas

mullANSB LOS brumos a

Sociedad General de IndustrlayConiercio

BII-BAO: Oran Via, 1
MADIdD: Villanueva, 11

OVIW>Oí Mendlzónal. 2

Servido agronómico

LAnoBATouio para el análisis de las lleriua 

Abonos para iodos los cultivos y ndecn.-^o 

ílon « lodos lo.s lerirnos

FABRICA DE LIBROS RAYADOS, DIARIOS, MAYORES 
COPIADORES, ACTAS, ENCUADERNACIONES, ETC 

CAJAS DE CARTÓN EN ORAN ESCALA 
Gonzalo Hernando Manrique 

5UCIESQR UE

WüFíWO S. GOÍMZALO
HUERTO DEL REY. 2, 4 y 6. -BURGOS

Vestiditos de lana, crespón seda y punto lana, edad 
de 8 a 14 años, a 14, 16, 18. 20 y 28 pesetos.

La Vasco-Navarra
Cumpasiia da beguros domiciliada cu Pamplutia

USTED CONSEGUIRA TOMAR UN RUEN CAFE 
PIDIENDO EL DE ESTA MARCA:

A ios DUEÑOS de AU fOMOVILES INTERESA el
SEGURO de RESPONSABILIDAD CIVIL para los daños que cau.sen o terceiíir 

personas, ani nales y cosas
Se reeoinienda e SEGURO INDIVIDUAL o oda persona, para los accidentes 

que 1« ocurran y el
SEGURO de ACCIDEN I ES del TRABAJO a los palr.mos, para sus obreros

OelegaGO etn Burgos: don Juan L. Manrique
t’rogreso, H, duplicado, 1.® izquierda.—Apartado de Correos. 24.

Vestiditos niñas edad de 8 a 10 años, en lana, 
crespón o punto a 10,12, 18, 16, 18 y 20 pesetas.

Fernández Villa Hermanos
BANQUEROS

' Espolón, 50.—Buryuo
Compra y venta de valores.—Pego de 

cupones.
Giro, cambio y descuentos.
Cuentas corrientes e imposiciones de 

xuoBuo, abonando intereses del dos y 
medio al cuatro y medio por ciento según 
lo.s plnzos.

¿CALLOS?
Usando sólo tres dina el patentado

UNGUENTO MAGICO 
desaparecen totalmente ca
llos y durezas, ojos de gallo, 

verrugas y Juanetes. 
Hay muchas Imitaciones liieflcoces. 

En todas partas, 1‘BO pías. - Por correo, 2 pías 

FARMACIA PUERTO. - Plaza San
Ildefonso, 5. - MADRID

AguaViCHY CATALAN
Estómago, hígado, bazo, reumatismo, diabetes, etc.

HOTEL BALNEARIO en Caldas de Malavella, provincia de Ge
rona. Habitaciones con cuarto de baño, agua mineral y teléfono.

BALNEOTERAPIA reformada. Instalaciones para inhalaciones y 
pulverizaciones, masajes bajo el agua. .

TEMPORADA OFICIAL DE IS MAYO A 30 OCTUBRE
Administración: Rambla de las Flores, 18, entlo. Tol. 18552‘-Barco!ona. En Caldas, lel. 7

Tres grautlDS rapios

Venta al detall: Principales tiendas de Ultramarinos.—Ealuchcslde un kilo, medio kilo 
cuarto de kilo, y bolsas de 1.000, 800, 280 y 100 gramos, todo precintado. 

Usted conseguirá tomar un buen café comprando el de esta marca

Avicultura campestre
Obrita de divulgación Avícola

POB

JOAQUIN BARRERA COSTA
PERITO AVICOLA

2." EDICION )-( PRECIO 2 PTA8.
(correo certificado, 240) 

Pedidos al autor y Librerías
LA HORRA : - : BUROOS

Esta obrita ha sido <adopiada para las 
Bibliotecas del Patronato de Misiones 

Pedagógicas»

Comederos y bebederos higiénicos, hierro 
galvanizado, para gallinas y pollitos, a 
precios económicos, se han recibido y 

están en venta, en casa del autor

Recordatorios 
de defunoióni 
senoillos y de 
alta novedadi 
se hacen eco
nómicos en la 

Imprenta de
EL CASTtLLANO

La Colección Universal
es la biblioteca de clásicos españoles y extranjeros, antiguos y modernos, mas am
plia y económica que existe en Idioma castellano. Las traducciones se hacen slempie 
directamente de la lengua originarla por excelentes escritores. Mensualmente publi
camos cinco números que constituyen uno o más volúmenes. Suscripción irimestral 

(18 números), 7'20 pesetas 
Acaban de aparecer los siguientes volúmenes:

ELIZABETH CLERQORN GASKELL: <Cranford>. fíomos I 
y II (números 1.211 a 14)...................................................  

ALFONSO DAUDET; <Cartas desde mi molino», números 
1.218 a 17) ........................................................................

QIACOMC LESPARDI: <DlálogO8», (números 1.218 a 19) .

pesetas 
pesetas 
pesetas

JOROE EUOT: <E1 molino., lomo I (números 1.220 « 22) . peSetaS 
STEVENSON; <La Hecho negra, (númeroo 1.22« a 26) . . peSetaS 

Pide colálogo de esta biblioteca, que se vende encuadernada
a la rústica y en lela o pasta

ESPÂSA-CALPE S. A. Apartado 547

Folletón de EL CASTELLANO

UN;mUEBLE gratis :: UNA ENCICLO
PEDIA REGALADA : : UNA PRECIOSA 
COLECCION DE OBRAS TAMBIEN GRATIS

OCASION UNICA. Al comprador de las 28 mejores novelas de 
Ortega Mutillla, Díaz Caneja, Blanco Belmonte, Dickens, Oobrlel y 
Odlán. Martínez Olmedllia, Martínez Klelser. Rodríguez Marín, Lina
res Rivas, Vlllaespesa, Fernández Flores. Muñoz Rabón, Menéndez 
Pelayo, González Blanco, Pérez Nievo, Diez de Tejada, Ramírez An
gel, etc. El valor de estas obras es de 80 pesetas.

t.® ARTISTICO MUEBLE con anaquelería interior.
2.® MAGNIFICA ENCICLOPEDIA con 80.000 artículos, más de 

1.000 grabados y 108 mapas, muchos en colores.
8.® PRECKjSA COLECCION de 18 obras. las mejores de los 

clásicos Cervantes, Lope de Vega, Tirso de Molina, etc. etc.
Los que abonen a reembolso Ins 80 pesetas recibirán los 1res re

galos. Los que paguen en 8 plazos mensuales de 10 pesetas cada 
uno, recibirán sólo un regalo, elegido entre los tres que ofrecemos.

Envíe el cupón de pedido a BIBLIOTECAS GRATUITAS, 
Plaza Páez, 12 CORDOBA.

Don ------------------------------------------------------------—-------------
profesión------------- ----------------------------------------------------------
señas----------------------------------------------------- —-------------------

?2O 
ÎÔO 
r2O 
TÓO 
2MO

MADRID

(137)

O

EL CRUZADO
POR

WALTER SCOTT
(Traducida directamente del Inglés)

puesto que está en las ganas del león, 
—El león—dijo Ricardo—no ensangrlen 

ta sus uñas en bestias rendidas. Vive, 
pero sal dentro de tres días de Inglate
rra; ve a ocultar tu infamia en tu castL ' 
lio de Normandía, y guárdate de dar 
a entender la parte que ha tenido mi 
hermano en esta villanía. Si te detienes 
en Inglaterra un momento después del 
términa concedido, mueres; si pronun
cias una palabra que manche el ho

nor de ral familia ,ni el templo de Dios ! 
te ha de preservar de mis tras. Por San I 
Jorge que has de estar argado de tus 
almenas hasta que los cuer vos hayan da
do fin de ti. Locksiey, franquea a este 
/hombre uno de los caballos de Bus 
cómpüdcs: desármale, y déjale Ir en

FABRICA DE MUEBLES
DE LA VIUDA DE

CLAUDIO ANGULO
Carretera de Madrldf ft

Se construyen toda clase de muebles y 
se hace toda clase de carpintería. Aserra
do particular.

Ventas a plazos y al contado.

La experiencia demuestra que los 
chocolates y dulces de

MATIAS LOPEZ
SON LOS MEJORES DEL MUNDO 
Pedidlos en todos los ultramarinos 

y confiterías

Balneario de 
Liérganes 

(Santander)
Unicas aguas que curan y evitan la 
predisposición a catarros de la NARIZ, 

BRONQUIOS y PULMÓN.

ORAN HOTEL, precios módicos con 
lodo el confort moderno.

Se vende papel 
blanco para en

volver

forma de pago-----------------------------(¿contado o plazos?)
En el caso de abonar a plazos ¿qué regalo deseo?---------  
Indique el regalo número I, 2 o 8.

Fábrica de libros de Comercio
DIARIOS, MAYORES, COPIADORES REGISTROS 

- - Y RAYADOS DE TODAS CLASES - -

Gran fábrica de cajas de cartón para todas 
las Industrias

Encuadernaciones
PkEClOS MUY ECONOMICOS

ENRIQUE MARTÍNEZ
Lafn-Calvo, 12.—BURGOS

—Ya veo—respondió eí bandido—que 
estoy hablando con uno a quien no 
puedo ni debo desobedecer; pero soy 
de opinión de ahorrar a ese villano el 
trabajo de hacer una larga jornada.

—Tienes un corazón inglés—dijo el 
caballero—\ y ’él te ha dicho que debes 
someterte a mis mandatos. Yo soy Ri
cardo de Inglaterra.

A estas palabras, pronunciadas con la 
majestad digna de un monarca y de 
los elevados sentimientos de «Corazón 
de León», los monteros se arrodillaron 
a un tiempo, reconociéndole por su sobe
rano, y pidiéndote el perdón de sus 
delitos.

—Alzaos, amigos—dijo Ricardo con la 
mayor afabilidad.

Notábase ya en su rostro la expresión,f 
en él habitual, de buen humor y fran
queza; había desaparecido toda la se
ñal de resentimiento, y sólo en las son
rosadas mejillas se veían algunas hue
llas de los esfuerzos hechos durante ' 
tan desesperado conflicto., J

—Alzaos, amigos—repitió—; vuestros | 
excesos y descarríos no valen tanto como | 
el leal servido que habéis hecho a 
ral causa en el castUlo de «Frente de 
fiitey» y el socorro que habéis dado este 
día a vuestro soberano. Alzaos, y sed 
buenos vasallos de ahora en- adelante. 
Y tú, valiente Locksiey4

—No me déis ese nombre—dijo eí car 
pitáíi—, sino él mío verdadero, que 
quizá la fama "habrá llevado a vuestros 
oídos. Yo soy Robin Hood, del bosque 
de Sherwood (1 ).

—¡Rey de los bandidos y príncipe de 
la gente del bronce!—exclamó el rey—.

(1) Cuando los reyes normandos pro
mulgaron en Inglaterra sus tiránicas or
denanzas de montes, se llenó la Isla 
de bandidos y descontentos, a quienes 
la crueldad de aquellas leyes había da
do las armas de la desesperación. Robín 
Hood, cazador diestrísimo, hombre va
liente y emprendor capitaneaba una for
midable cuadrilla de estos desgradados. 
Es personaje famoso en las crónicas y 
ronwmrc? de squel.los tieüfKé.

¿Quién no habrá oído las famas de tus 
proezas, puesto que han llegado a Pales
tina? Pero nada temas. El velo del olvi
do cubrirá todo lo que ha pa
sado en raí ausencia durante Las re
vueltas a que ella ha dado lugar,

—Bien dice la copla—exclamo Wamba 
interrumpiendo al rey, aunque no con 
su acostumbrada petulancia:

Faltó Zapirón, y al punto 
arman gresca los ratones,

—¡Qué! ¿Estás aquí, Wamba?—dijo el 
rey—. Como hace tanto tiempo que no 
oigo tu voz, creí que las habías atu
fado , r

—¿Cuándo se separó la locura del va
lor?—dijo Wamba—. Aqu* está el tro
feo oe m- espada—añadió señalando al 
caballo de Fltzurse—. jY ojalá estu
viera el buen animal lleno de vida y 
salud ,con tal de que el amo ocupara 
su lugar I Estas son todas mis hazañas 
porque el gabán no resiste a los gol
pes como un peto de acero. Mas si 
no te he igualado en el manejo de la 
espada, no podrás negar que sé ma
nejar diestramente d cuerno^

—Y muy a propósito—dijo el mo
narca—. No olvidaré tus buenos servi
cios.

—«Confíteor»—dijo entonces una voz 
trémula y compungida—. «Confíteor», 
que es todo d latín de que me acuerdo. 
Confieso mis delitos, y pido la abso
lución antes de subir a! R'dtj,

Ricardo volvió la vista y descubrió 1 
¿1 ermitaño, que estaba de rodillas ,tlra- I 
do al suelo d garrote, que no había 
estado ocioso durante la acción. Hacía 
cuanto podía por dar a sus facciones 
la expresión de la contrición más pro
funda .clavados los ojos en d Odo e 
indinadas hada abajo las extremidades 
de los labios ,como los cordones de 
una bolsa, según la comparación de 
Wamba: pero en raedlo de este aparato 
de santidad, bien se echaba de ver Bu 
natural truhanería y desfachatez. En una 
palabra ,su aspecto era más bien d de 
un astuto hipócrita que d de un verda
dero arrepentido.

—¿Por qué tanto abatimiento?—dijo 
Ricardo—4 ¿ Temes que llegue a oídos 
de tu diocesano la fama de las virtudes 
que practicas en tu ermita y del modo 
que tienes de servir a San Dunstan? 
No tengas miedo: Ricardo sabe guar
dar los secretos que se sellan con el 
jarro. i ’

—No, benigno soberano—respondió el 
anacoreta (d cual es muy conocido en 
Las historias con el nombre de hermano

Tuck, y fué compañero y amigo de 
Robin Hood).— No temo oí báculo 
sino al cetro. ¿Cómo no he de temblar 
sx considero que ral sacrilego puño ha 
osado tocar al ungido del Señor?

—Ya se me había olvidado—dijo Ri- 
cardo—, aunque es dterto que pk estu

vieron zumbando todo d día los oídos. 
Pero si ¿1 golpe fué bien dado, que 
digan todos los presentes si no fué 
bien devuelto. Y si crees que te debo 

pronto estoy a pagar lo que recla
mes ,

—Nada menos—dijo el ermitaño—; la 
deuda está pagada y con usura. ¡Ojalá 
pague Vuestra Alteza tan cumplidamente 
Las de su coronal

—Si sic pagaran con los puños—dijo 
el rey— ,yo te aseguro que nunca es
taría vado mi tesoro.

—Pero ¿qué penitencia ha de hacer 
—nepuso el ermitaño, volviendo a su pos 
tura humilde y abatida—, por tan impío 
desacato?

—No hablemos de eso—dijo Ricardo—- 
Después de haber recibido tantos golpes 
de Ínfleles y paganos, no serla justo lle
var a mal un pescozón de un fingido er
mitaño como el de CopmanhursL, Aun
que si he de decir lo que ^siento, 
mejor sería para ti que entrases a ser
vir en los monteros de mi guardia, 
custodiando mi persona, como hasta aho
ra has custodiado la de Son Dunstan.

—Señor—dijo Tuck—, perdone Vuestra 
Alteza si no acepto su favor, San Duns
tan y yo nos avenimos perfectamente. 
Gran honor sería, sin duda, para mí 
vestir el uniforme de los monteros de 
vuestra guardia ¡mas si me entretengo, 
acaso, en consolai: uns vlii^ o en prar
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